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^BC»^N>AI>l!SIN15TRAaONt 
Gb3)« del Carmen, núnn. 29, entrasuaio» 

Teléfono ndm. ¡ffi-49

VK^A DB BJBMPLAItBll 
Mlnieterio da la Gobernaolón, planta bale 

Número suelto, 0,50

G A C E T A  DE MAD R I D
S U M A R I O

P arte  oficial.

P resi^eada de' f^onseju de Mi»
‘Vf'.-r \ -‘i': . ■

s,a rrodu
•« t j, de divisián don
'Manuel de Ágar y CincútiegiiL—Pá^ 
ginü í54,

Minlsterío de la Querrá,
decreto llaTnando al servicio de las 

V arm-as 8G.000 hombres,—Páoinas 154
a m .

Mimsíerio de Marina»
^eál decreto áísponiendo quede redac^ 

en ia formo que se ptibíica el 
/xr^culo 10 del Reglamento del Cuer» 
po de Áúscüictres de Oficinas de Ma^ 
Hfia de íQ de Marzo de 1916.—Pá~ 
gim  iWl,

Otro coiicediendo la Grjn Ciniz de la 
- \  Orden del Mérito Nofvhl, con distin^
, diojo blanco, al General de brigada de 

" /{hfanteríá de Marino., en situación de 
reserva, D, Luis Sorela y Giiajardo y  
Wfxjwrdd,-^ágma 

Oifo conceáiendo el empleo de General 
\  de brigada honorario, en sitxuición de 

^ ^feserva, <U Coronel de Infantería de 
Marina D. P'rancisco Xavier Alcán- 
fam  y  Betegón,'^Página 157»

M misteria de la Gobernación.
fleM déeirétú aprobando el concurso ce* 

lebrddo para el awe'ndamiento de un 
édifieio en Mahón con destino a Id 
instalación de la Delegación del Go- 
'Merno, con todas sus oficinas, en la

r ^ s U  de Menovcar^Página i ^ l ,
Viro suprimiendo éí cargo de Voctíl 

nato ü que se refiere ei artículo 
apartado 4.®̂ te ira K ), de la In stru c- 
Món general de Sanidad, y. en su tu* 
gdi\ nombrando Vocal imto del Real 
Üónsejo ^  Sanidad al Presidente de 

,fpyComisión encargada del sancomie7i- 
'*fo de todas las comarcas palúdicas de 
'R^p(ma,~~J*ógina 157.

Minlsterie de Instrucción
' •"'■'y'-Bíites'tóes.-' ,

Réah (kcret& declwrmdd que será VacdL 
nato d^l Comejú (Pe Infracción p  
bliüd et Director de ia Escuela Espe* 
cial de Ingenieros Agrónomas o Mno 
de tos Profesores nMTfierarws adscru

¡ 'os al̂  Olmistro M  la misrrtá.'-r’Págv
I ñas 1^7'f  :í§8 .

Giro confirmmidü en sus cargos al Pro^ 
fesorado y pérsonál administrativo y 
subattexmo ele la Escuela de Bellas 
Artes de Valencia, y fijando las pau
tas para el funcionamiento de refe
rida Esciiela.-^Pdgina 158 y 159.

Otro relativo a la plantüla del Prafe- 
sorado y personal administrativo y 
subalterno del Conservatorio de Mú
sica y Declmnmión de Valencia.—Pá
gina 159.

Otro declarando jubUaao a o. trerarao 
Berjano y Escobar, Catedrático nu- 
mevaTio ^  la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Oviedo,—Pági
na 160.

Otro autorizando di Ministro de este 
DepartüUhenlo para anumiar a con
cúrsala adquisición en esta Corte de 
uno o vúHos edificios contiguos para 
instalar la D mcción gencraf del Ins
tituto Geográfico y  Estadístico.—-Pá
gina 160.

Otré ídem id  íd, :-0m anunciar a con
cursa el ayrend^Mentú de local con 
destim^Q lü EscmM No'nml le Maes
tros de Baroeloná,—-Página

M inlsteiio de Fome
Real decreto reM ívo a la  posfergwión 

pará el aseenm $4$ catego 
geniera Jefe a ín^peCirOr general 
las indimdüai peHenécienies al Cue-* 
po de Ingenieros de Montes,—Pági
na 160.

Otro deeld7Wido serán considerados co
mo supernutnerarios los Ingenieros 
áq Montes con dareck^ a ingresar en 
el Úmrpó di cuWplif el cuarto año 
de la terminación de su carrerlL— 
Páginas 160 y i 6 í.

Otra relativo a la posiergáciJn pard él 
ascenso a la categorid de Ingeniero 
Jefe o de Inspceíor general de los 
individuos peidenecíentes al Cuex*po

, de Mgeñieros, , A ■— Páqi-
m  161

Otro determinando los derechos que de  ̂
i  vengaráh los Corredores dé V om ^cm  

en las negoeiú^icmes y e n '  
que interven(ian por r(áát% dé $H o f ú ' 
c í o , — Páginú í q I .

Otro miioHztmdo a D. Enrique de Iba- 
rrola y Abaña para esfáblever én te
rrenos <z' cargo de lá Junia de Obras 
del puerto de Ceuta, y  en el dique- 
muelle Norte íte dicho puerto, una' 
tubería doble, destinada ál siminis-l 
tro de aceite combustible para aproJ 
visionamiento de los buques y de la^ 
industrias locales.--Páginas 161 a 163

Otro aprobando el contrato de árren- 
' daraiento del cuarto bajo de la casa 
ñúmcro 3 de la travesía de TvujilhSi 
de esta Corte»~^Página 163.

Otro declarando juMlado a D, Claudü 
Guitián Fariña, Insj>ector general dé 
Cuerpo de Ingenieros de Minm^fPre^ 
sidente de Sección del Consejo de Mi 
neria.—Página 163.

Ministerio de Marina.
Real orden ctixular ampliando haste 

veinte las quince plazas de aluw,noÁ 
de Administración de la Armadá ^a- 
cadOiS a oposición por Real ordien de 
24 de Mayo del año actual.—Pági^ 
na 163.

Otra idera relativa a la ampliación de 
la edad en los individuos que hayan 
servid» en el Ejército o Armada para 
tomar parte en las oposiciones pam  
ingreso en élfiiuerpé aciministraHvo 
de la

Real orden rediiciendo la fim tá  pres
tada por 2). Luis Talero y  Alvaréz de., 
Toledo posiî a garantir el cargo de ñe^ \ 
caudador-Deposit<^rio de la Aduañü 
de Gijón.— Páginas 163 y 164.

Otra concediendo una segunda  ̂ I 
de un año parq el Consorcio del 
Depósito franco de Viga presenté eñ 
este Ministerio todos los documentóS 
comprendidos en él articulo 3:® det 
Real decreto de 22  de Octubx^ de 
Í9ÍS.—Página 164.

Otra hahilit(Mdo la Aduana de Lés {Lé- 
rida) para la importación de eccplô  
rAos'ivos,—Página 164
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Ministerio de la Gobernación.

W a í  orde7t resolviendo el concurso 
anunciado pora proveer el cargo de 

j Director Médico de la E si ación sani- 
j taria del puerto de Algedras y  m$ 
| . resultas.— Páginas y  1 6 5 .
|Miíúst©rio de Instrucción Pública 
t y  Bellas Artes.
^ea l orden declarando jubilado a don 

José del Rio de la Bandera, Inspec
tor de Primera enseñanza de la pro- 
vincía de Córdoba.—Página 165.

Otra disponiendo se ab^ne en concepto 
de residencia la canñdad de 1 .000  pe- 

. setas anuales a los Catedrátiéos nu
merarios de los Instituios de La La- 

, yuna y  Las Palmas {Cünarms).— Pá- 
giná 165.

Otra disponiendo que los Rectores de 
las Universidades reúnan a los res- 

> pectivos Consejos universitarios para 
que, de acuerdo con ellos, informen 
acerca de la forma, reglas y condi
ciones en que han de concederse las 
matrículas gratuitas que se mencio- 
min.—Página 165.

> Administración Central.
®tAGiENDA.— D ir e o c ió n  gienerafl d e l T e 

soro público y Ordenación general de 
,  ̂ Pagos del Eí̂ ladO'.—Fijando las dife

rencias máximds del papel a los 
efectos del anticipo reintegráble.—  
Página 165.

Go ben a c ió n . —  Inspección g en era l de 
Sanidad.— Convocando concurso para 
proveer el cargo, de Director Médico 
de la Estación sanitaria del puerto 
de Aguilas.—Página 166.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Dirección ge
neral d'e Primera enseñanza.—Con- 
fllamando el traslado de D. Luis May- 

[ nar Duplá a la Secció^i admmistra- 
tiva de primera enseñanza de León, 
y  que cúbra la resulta de la vacante 
de la Sección de Ene sea el funcio
nario cesante D. Julio Martínez de 
Tcn^o.—Página 

Real Academia Española.— Amificiando 
hallarse vacante una plaza de Aca
démico de número.— Página 166. 

F o m e n t o .—^Dirección general do Obras
públicas Carreteras.—Gonsteucción.
AdjudÁcáciones defmítivas de subas
tas de> obras de carreteras. — Pági
na 166.

Coinservación y reparación.—Adjudica
ciones defmitivas de subastas de 
obras de carreteras»^—Página 166. 

T r a b a j o .—Subsecretaría. — Concedien

do autorización a la entidad Transa 
portes^ marítimos do Estado'" porot 
dedicarse al transpoide de emigran.é 
tes, y disponiendo se i^econozca como 
representante espáfiol de la misma a

' D. Joaquín Bávila Román. — PdgU 
na 168.

Disponiendo que a D. Julio Penabddé^ 
Barreiro se le considere representan-i 
te español de la Compañiá navierd 
“ The Booth Steamsliip'", y áutoidzan-' 
do a la referida Compañía para eS 
transporte de emigrantes. — Pági^

' Qiá 168.
A n e x o  1.® — ■ B o l s a .  ^  OBSERVATORia 

C e n t r a l  MErrEóROLÓGiídb.— O p o s ic io - í  
NES. —  S u b a s t a s . - —  A d m i n i s t r a c i ó n  
PROVINCIAL— A n u n c i o s  o f i c i a l e s  d e u  
Banco de España [Alicante); Banco

* de Bilbao; Sociedad anónima ''Cota,
* Vicario"; Junta Sindical del Ilustre^
* Colegio de Agentes de Cambio y BoU 

sa de Madrid; Comandancia de Ca-é 
rabineros de Euelva; M as aven y  Com-,

. pañia (Oviedo), y Centro Fár'macéu^ 
tico Nacioíiál. — S a n t o r a l . — E s p e c .*

. TÁGULOS.

A n e x o  2.®— ^Ed ic t o s .

A n e x o  3.®—^ T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sáfaf> 
de lo Civil.—Principio del pliego 30*:

PA R TE O nC IA U

IIIEJIIHCH lEl COHSEiS 
; DE t m O S

f S. M. el Rky Don Alfonso XIIí (q. D. g.)  ̂
W. M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia,
B. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Reaíl Familia, continúan sin novedad ea 
m  iraporianíe salud.

REAL DECRETO 
, A propuesta de?; Presidente de Mi 
Consejo de Minietros, y de conformi 
dad con> b> prevenido en los artículos 

, 5 .̂  y 6 .* del Reaái decreto de 12 de 
; Mayo do 1917
I V ^ g o  en nombra^ Vocal de la Co- 
ddiisión Protectora de la Producción 
'iNaolo^nal, en representación del Esta
do May<^ del Ejército, al Ge
neral de división D. ManueSi dé Agar 
^  por ©1

terio do la Guerra para cubrir la va- 
canto producida en dicha Comisión 
por failecimiento de D. Francisco 
Fernández Dlano,

Dado en Palacio a ocho de Ocíubre 
d'e mil novectentois veinte.

i . '■ ALFONSO
• ■
El Presidente ¿el Consejo de Ministros,

E d u a r d o  D a t o .
k

K i m o  m  u  d s i i i i

REAL DECRETO
A propuesta de! Ministro de la Gue

rra  y  de acuerdo con Mi Gonséjo; dé 
Ministros, ;

Vengo en decretar lo «liguiehte:
Artículo 1.® Be llaman ai servicio 

de las armas 86.000  hombrés, de los 
cuales corresponden 5.042 a tes mozos 
procedentes de revisiún ,a quienes» por 
el número obtenido r¡n el sorteo hu
biera co-rréspondido ingresar en filas, 
dé no haber existido la causa qué mo- 
ijyá su punitiva clagififtastóij; 5íü a

lo® m-ozosí que han terminado sus prú- 
ri’ogas y por igual concepto les bubie- 
ra correspondido servir en filas con 
los de su reemplazo, y 80.381 A  tes 
mozos del actual reemplazo; habiendo 
servido de basé de cupo para consti-j 
luir la primera agrupación del con
tingente 118.743, declarados soldados,í 
y asignándose a  las Cajas de Baleares 
y Canarias el 80 por 100, según ioi diisu 
puesito en la base 4.% letra i), de la¿ 
ley de 29 dé Junio de 1918.

Articuló 2 .® Las Cajas de reciutáí 
contribuirán a formar ei cupo total 
de filas con el número» de hombresf que 
por dichos conceptos se señala para» 
cada Ufua en eli adjunto estado.

Artículo 3,® Las Gomisiones mix
tas de Reclulamiento cumplime.Dtarárí 
este Decreto en la fioirma ^que d'e termi
na' ej artículo 228 d'e la  vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del E jér
cito.

Dado en Palacio a  prim éro de O04 
tubre de m il novecientos veinte.

ALFONSO
EJ M iaistío d« Ja Guerra,

fcma Maric» aiab T
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E S T A D O  QUE  SE C I T A
■ — r— — --- --------- -

EEPAKTIMIEWTO GENERAL DEE. CONTINGENTE PARA EL REEMPLAZO DEL AS^O ACTUAL

1 *

3 .*

4.*

5.̂

CAJA P® RiE,C3:.ÜTA

Madrid, 1 ....... ......... ...........
Madrid, 2 ..... ....  ...........................
Cetafe, 3  ....................... ..............
Alcalá, 4  ..... ................ ........
Toledo, 5  ................................................... .
Talayera, 6  ....................................
Ciudad Real, 7  ..................... ............. .
Alcázar de San Juan, 8 ................................. .
Oiienca, 9  ........ ............... .......................
Taraiicón, 10 ...................................... . . .
Badajoz, 11  ....................................
Zafra, 12  ..... .............................. .......... .
Villanueva de la Serena, 13..........
Jaén, 14 ......      .
Ubeda, 15   ..... ....................
U ñares, 16  .................. ................. ............
Sevilla, 17  ...................... .............................. .
Carmena, 18 ......................... ........ ................. .
Osuna, 19   ......... ..................... .
Kuelva, 20  ............ ...................... .
Valverde del Camino, 21.,,........................... .
Cádiz, 22  .................................................. .
Jerez, 23  ........      -
Al.^eciras, 24  ............ ..........................
Córdoba, 25 ......................... .................. .........
Lueena, 26   ............. ...........................
Montero, 27  .........................................
Málaga, 28  ......... ......................... ...................
Vélez-Málaga,: 20  ................... ...................
Añteouera, 30 ..................................................
Ronda, 31  ......................... .............................
Granada, 32 .............. ............ ...............
Guadix, 33 ............................ ............ ................
Motril, 84  .......................... ....................... .
Valencia, 85  ..................................................
Valencia, 36 ...... ............... ............. ..................
Valencia, 37 ......................... ...................... .
Játiba, 88. .  .............. ........... ..................
Alcira, 39  ..... .......................................... .
Alicauite, 40
Alcoy, 41  .......................................... ........ .
Orihuela, 42 .....................................................
Albacete, 43 ............................... ........
Hollín, 44  .............................. ........ ........
Murcia, 45  .................................. ................
Cartagena, 46  ....... .......................... .
iuorc^, 47 i.................... ........ .............
Cleza, 4S    ...................................
Almería, 40
Huéreal-Overa, 50 4..,................................. .
Barcelona, 51  ............................................. .
Barcelona, 52  ...............o...
Barcelona, 53  ......... .......................
Tarrasa, 54 ................................ .
Manresa, .55 ......................... .......................... .
Vülafranca del Panadés, 56*.....¿i*...... .
Tarragona, 57  .............
Tortosa, 53  ......... .
Uérida, 59  .....................
Balaguer, 60 .....................
Gerona, 61  ....... ...........
Olot, 62 ................
Zaragoza, 63  ...........
Zaragoza, 04
Oalatayud. 65  ........
Huesca, 66  ........ ..........
Barbastro, 67
‘Soria, 68  ........ ..........................
Teruel, 69  ...........
dlcaSiz, 70 ‘‘

NÚMEKO 
do mozos pro
cedentes do re 
visión declara
dos s o ld a d o s ,  
que deben se r

vir en ílias

NÜ5ÍER0 
de mozos q u e  
han terminado 
sus prorrogas y 
Ies orresponde 
servir en ñlas

NÚMERO 
de m o z o s  del 
re e m p la z o  de 
1920 declarados 
s o ld a d o s  que 
sirven de base 

de cupo

NÚMERO 
do reclutas con 
que cada caja ha 
de centrlbuir a 
formar el cupo 
de filas de] con

tingente

CUPO TOTAL 
de filas que 8C 
asigna a cad a  

caja

Suma 
de las columnaa 

1.%

46 19 1.093 737 80Í
16 • 14 1.211 817 877

00 8 1.108 747 - 815
55 ■ 2 1.2.37 834 831
Í37 14 1.273 ■ 858 939
53 4 1 .^ 0 813 905
00 4 1 1.232 831 895
09 5 1.244 839 9:3
02 3 . 929 626 601
38 2 785 529 .569
44 " 2  ’' ■ ■ 1.182 797 843
43 - .n 1.372 925 973
36 1 664 701
84 3 1.360 917 11004
58 2 1.147 773 833
55 .3 1.071 722 780

. 741 8 1.084 731 815
53 - • 1.237 834 . 892
01 ' 6 1.450 • 978 1.045
45 ■ 3 863 .582 ' 630
4S 2 983 663 713
35 689 465 502
52 S 1.003 67G 731
47 >j 1010 im . 728
52 2 1.189 802 856
42 1 ir f f s 730 773
30 1 831 560 59J
35 1 784 529 5Gr:
22 í» 558 376 89S
40 1 890 600 641
36 1 896 604 641
48 8 1.217 821 877
45 ■ 1 1.086 732 778
62 4 1.083 730 796
32 4 ■ 1.205 813 849
31 ■ 3 1104 .745 779
m  ■' ■ 7 - 1.446 975 1.039
26 » 1.267 ’ 854 880
33 2 8^4 879
40 3 1.118 754 797
28 4 1.153 778 810
41 6 1.143 771 818
52 1 955 644 697
42 8 SIS 692 637
42 2 1.145 772 816
51 a 1.106 746 801
45- ■ 1.062 716 761
42 a 1.290 870 913
76 2 1.147 773 851
49 a 971 655 707

■■ 3 1,585 -1;06í> - 1.167
4 i 2 "■ '975 "''j ■ 65S, ■ , 704
ó$- 3 911 ’ 614 68t
52  ̂ 4 ... 1.232 ^ 831 887
43 " 5 1.132 763 811
Ú ........... 2 ■ ' 877 591 617
22 4 990 668 094

,25 jy 1.217 m í 846
2-5 7 1.076 726 758
32 11 979 660 703
10 5 1.053 710 731
21 8 929 626 050
39 6 1.061 716 761
22 10 m s 633 í m .
38 1 78.7 531 5?0
27 3 811 547 577
19 a 1.056 712 732
32 3 849 573 608
29 6 842 568 603
10  ̂ Jh 2  ; , seo : 661
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¡kíeares,.

C lilir la a .

Gaadalajainv TI  ........ .
Oastell6a da U Plana, 7 2 ...... .
Vinaro25» 7B
Burgo», 74  ......
Miranda, 75 ..........................
Pamplona, 75 i  ............. .
Tafalla, 77  .............................
San Sebastian, 78   ..... .
togrofío, 79 .....   .........i.-
Bilbao, SO ...................................
Durango, 81........... ............... .
Vitoria, S2  ............ ............
Santander, 83  ....... .
Torrelavegii, 84 ...... ............ ....... .
Patencia, 85  ..... ..... ................
Valladolid, 88 .................. ...........
Medina del Campo  ̂87 ...
Zamora, 88  ...... .........
Toro, 89
Saliamanca, 90  .............................. ......
Citidad-Rodngo, 91,........... ...AT.,...
Avila, 92 ......................... ...................
Segovla, 93 ....... ....... ...........................
Oáceres, 94  ........... ........... ..... ............
Piasencía, 95 ..... ...... ..................... .............
'Jm Coruiía, 96 ............................. ....... .
Santiago, 97 .................. .................
Betanzos, 98 ...... .................... ..... .................
JBl Ferrol, 99  ..............   .*].
Lugo, 100  .........................    .■]
Mondoñedo, 101  ......... ......................... .
Monforte, 102  ...... ......... .................. ........ .
Orense, 103 ...... ...... ...................... ................... .
Allariz, 104  ......     ...7...
Valdeorras, 105 .................     .,7.77,....
Pontevedra, 106 ...............       . . . . . o . . .

La Estrada, 107 ......       ...7! ...7
Vigo, 108 .......................... .................... 777.7..o
Oviedo, 109 ...........   .7.......
Cangas de Oaíg, 110 .....    7.7.7.,..
Pravia, 311 ..........     ,.,......7.7.7
Le6n, 112 ..........  ..7.
Astorga, 113  .................. ........... .
Junta Consular de Tetuán...,,.,,.,...................
Idem id. de Oaracas... .
Idem id. del Golfo de Guinea..
SlTMA LA PbnIiíSüL A  H JUWTAS COIiSüLABES...,

Palma 
Inca ... 
Mahdn 
Ibiza ...
Sulla Baleara

Tenerife . . . . . . i , .

Gran Gaaarlá •. 
La Palma 
Gomera Hierró 
Lanzarote 
Faerteventora ..
SinCA OaJX ARUB

H lhtB B O  
de meeof pro> 
oédaatot de re- 
Ylstdfi declara* 
dea e o ld a d o a , 
que deben se r

v ir en  files

N&1P!R0 
de mozos q a e  
han torminado 
sus prórrogas y 
les correspends 
serxrir en filas

K&MERO 
de m o z o s  del 
r e e m p la z o  de 
1^20 declarados 
s o l d a d o s  que 
slrren  de base 

de cupo

NdMKfiO 
^da reclutas cen 
que cada caja ha 
de contribuir a 
formar el cupo 
de filas dei con

tingente

CUPO TOTAL 
de filas que se 
asigna a c a f i i  

caja

Suma 
do las coium naf 

i.* ,8 .*y4L ‘‘

50 8 1 .228 828 8 8 9  •
21 5 1.231 8 3 0
16 a - í 8 6 1 581 -  m 9
82 11 1.193 805 89 8
m 12 7 7 2 521 5 7 1
19 11 1 .115 752 7 8 2
34 14 1 .058 7 1 3 7 6 1
24 ■■ 16 1 .531 1 .032 3̂  ¿«072
33 8 1.128 759 795
GO 6 981 662 * 7:¿8
28 2 0 016 618 -A 066
1 8 ' '• 12 681 4 59 4 8 9

. 28 - ' 2 788 531 5 8 1
: 25 3 846 571  í ‘ 0 9 9

48' ■ 9 1.018 6 8 7  ^ 7 4 4
í 3G 9 839 568 6 1 1

 ̂ .38: . . » 6 74 455  ; - ^ 4 9 3
36  - 3 806 544  ;■ 5 83  

460 1 5 0 844 ■ 4 ' 68 2
.......... '24 956 6 45  í 7 2 5

■ : -2 2 ' 2 15 720 486  1i ^
. . . 5 1 . . . 26 i;0 2 2 6 89  1\ 7 6 6

51 7 1 .015 . 684  í 742 l
'  57  ■ 2 1 .085 732  ¡ 7 9 1

54--- 3 1.044 704 761
41 - 7 1.022 689 73T
36 3X) 834 562 6 0 8
3) 1» 1.010 681 721
26 »», 53 7 363 3 8 8

; 42  ' 6 1 .139 768 816
27  ̂ ' 6 732 494 5 2 7
4:5 3 1 .098 739 7 8 7
54 f. 719 485 5 4 2
51 5 627 423 479

: !t8 2 611 4 12 4 5 3
2{) 3 562 379 4 1 2
48 1 8 6 0 580 6 2 4

: m 5 1.054 7 U 8 0 5
7 h 2 1 .8 U 884 957

914 616 6 6 4
Ti' ■ ■ ■ 3  ■ • 845 570 6 5 2

4,  ̂ •5:) ■ ■ •■■6........ 1.24S 842 6 97
53 ■ ■ • ■, ...........  ■ 2 '- 1.037 699 7 5 4
. 4 ' ■ ■ ■ ■........... , yf........... 33 2 2 26
í» . ., 
*» . -

. ....... .................. 3 ......... -■ 2  • 
5

2
5

4.937 . 544 115.207 77.691 83.172

3 2
u

6 756 572 6 1 Í
2S , 4 931 704 7 3 8
1 2 8 231 175 1 90

S ,» 147 111 116

77 13 2 .065 I . A 2 1.652

11 469 360 8 8 9
11 8 674 5 1 7 5 38

1 ■ 4  • ■ 88 66 6 8
1  1 63 48 4 9

87 67 6 9 :
4 m 92 7 0 7 4

■ c
28

■ \-
.... . ..2 0 1.4T1 1.128 1 .176

R  e  s  u  iv i  s  is]

A ilt i  dé ift Pénínsalft y Juntas Consulares..
^ em  de Baleares ...................................... .

do Ganarlas ....... .............................. .
^TAL dENEBAL..

4.937 i 115.20T 77 .6 9 1 [ 83 .172
77 13 2.065 1 .562 1:652
28 20 1.471 1.128 1.176 ,

5 0 4 2 577 118.743 80.381 86.000 i

Madrid de Octubre de 1020.-~iAprobado por S. -Liíes X .Mo2íPvEal,
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HniBTERIO SE Hflsnui

EXPOSICION ^  j
SEÑORT Con el fm de dar ventajas a ‘ 

htodo el iporsonui que sirve en la Ar-| 
ilftiada. bien para él o sus éescendien- 
*11 es, dándoles la preferencia natural 
ion Jas oposiciones para ingreso en el 

JGtiérpt» de Auxiliares de oficinas dê  
Marina, ds de necesidad poner nueva- 
benito en vigor lo que ya se estable- 

/■oía en el artículo 18 del anngií(í"^R0- 
"glamento de este Cuerpo, de 31 de Oc- 
'’jfíubre de 1894, y al objeto, el Ministro 
íque suscribe tiene el honor de some-, 
jter a la aprobación de V. M. el adjun- 
Itd proyecto de Real decreto, por él, 
íDuíl 60  moidiílca el artículo 10 del Re-: 
igÍMnento del Cuerpo d e^u x ilia re s  de| 

' í^ñolnias de Marina de 16 de Marzo de| 
teniendo para ello en cuenta loj 

que respecto a edades pára ingreso en; 
e l expresado Cuerpo determina elj 
Real decreto de 9 de Julio de. 1918.
V iíádrid  a 30 de Septiembre de 1920¿

SEÑOR: ^
A L. R. R. d«i V. M„ 

E d u a r d o  D a t o

RDiU. DECRETO 
A (propuesta del Ministro de Marina, 

dio acuerdo coló! Mi Consejo de Minia- 
tros,

{Vengo en decVetar lo siguiente:
■í lArtíeulo único. El artículo 10 del 
Regianiento del Cuerpo- de Auxiliares 
de oficinas de Marina, de 16 de Marzo 
ida 1916, quedará redactada en la for- 

' m a dguienté:
Af-tículo 10. Él ingreso en el Guer- 

' |)ío de Auxiliares de oiflcinas de Marina 
taúdrá lugar por la clase de Escribierí- 
Jta, ganando la plaza en pública o?>ósi- 
CtóD, a la que podrán concurrir todos 

que tengan diez y nueve años, cum
plidos en la fecha de la convoca tona., 
y  no excedan de treinta. Serán preferi
dos y examina-clos en prim er lugar pa
ra  el ingreso en el Cuerpo, los indivi
duos de los Cuerpos subaltérnos de la 
Armada, las clases e individuos de Ma- 
rinci'ía 0 Infantería de Marina, y cual
quier otra clase que preste o haya 
prestado sús servicios en la Armada 
Coh 'buenas eonceptuaclones, así como 
sus hijos y los de I05 Generales; Je
fes y Oflcialea de la mistna, debiendo 
proveerse en su caso lag plazas que 
queden sm  cubrir con los demá-s solici- 
Jtantes que las pretendan^ colocándose 
eh el escalafón a todos los qiie óMen- 
gan plaza, con arreglo al resultado de 
lO'S exámenes. Las .convocatorias serán 
propuestas a la Saperioridad por el 
Detall del Cuerpo, a l ocurrir ocho va
cantes de Eiscrlbíentes, sacándose doce

á opoflicida. Los exámenes ^  vérifl- 
caráni en la (JoHe y Depártaanentos por 
riguroso turno : Madrid, Ferrol, Cádiz 
y Cartagena, a  excepción de los que se 
celebren cotn motivo de. convocatorias 
extraordinarias que tendrán lugar en< 
Madrid

Dado en Palacio a dos de Octubre 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
1̂ 1 M inistro ere ftiat..,*

E d u a r d o  D a t o

REALES DECRETOS
En atencito a lo solicitado^ por el 

General de brigada honorario d& In
fantería do Marina, en Situación de re
serva, D, Luis Sorela y Guajardo y Fa- 
jardoi, f

Vengo en concederle lá Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Nafel, con dlatln- 
tivo blancOr por reunir tas condioioncts 
exigidas en ei artículo 'segundo, de la 
ley de 19 de Mayo de 1920,

Dada en Palacio a dos de Octubre 
de niil novecientos veiSje.

ALFONSO
1̂ 1 »..!nístro de M arrna,

E d u a r d o  D a t o

Érw atenbióQ o lo goíicitado por el 
Caronel de Infahtéría de Marriía,'don 
Francisco Xavier Alcántara y Betegón, 
el cual reúne lae condieian<2is exigidas 
por la ley de 19 de M’ayo de 1920, 

Vengo en- concederle' el en^leo de 
General de brigada hónoTario, en si'' 
tuac'ióñ dé réserva^oon tos derechos ex
presado® eoí la  citada ley .;

Dado en Pal acia a dos de Oclubre 
de mil novecientos veinté.

ALPONiSO
El Ministro do

E d u a r d o  D a t o .

nsTEEio %mmi
\ aEAi.ES DEGRBT03

■ 4' ■ ■ ■
A p ro p íu e^  de! Ministro de la Go* 

bernación, dé acueixio con Mi Consejo 
de Ministros y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 53 de la ley 
de 1 .® de Julio de 1911,

Vengo Bn decretar lo siguiente: 
Artículo i.® Se aprueba el concurso 

celebrado -para el árrendamicnto de un 
edificio en Mahón con destino a la ins
talación), con todas sus oficinas, de la 
Delegación del Gobierno en la Isla de 
Menorca, y acepta la proposición 
presentada por D. .Juan Viclory Talla-

vull, <)fréeieadio, p ara  eonrlgi?, 
la finca de su propíedaít ñitst e**í 

31a población, ca l4  de San
número Ib.

Artículo 2.® Se autoriza Ce&i^iSa  ̂
dor civil de Daleaí'r® para OD 
presentación del Estado, eoniriít, rae- 
dianitioi las solemnidades eaoritura 
pública, (ñ arrendamiento tfol edificio 
mencionado por término do seis afioe 
y precio de 2 .0 0 0  pesetas anuales, 
amuelándose a todas las dcmáf. basei?! y 
condiciones establecidas éa el cpir 
curso.

. Atículo 3.® El Imiporie dé ést^ 
arrendamiento .®e satisfará po¡r men- 
sualldadeis vencidas, eoti *arreg1o a los 
créditos consignados para esta clasa 
de servicios, en los respectivos presu
puestos del Estado.

Dado en Paiaoic a siete de Ocluteé 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la GobernacVóiii

G a b in o  B u g a l l a l .

-A propuesta del Mihistro d® la Go- 
benaoidn^

Vengo m  di-sponer lo siguiente í  
Queda suprimido el cargo de Vocal 

nato a que se refiera el artículo 4.®, 
apartado cuarto, letra K), de la Ins. 
trucclón general de Sanidad, rerorma- 
do por Mi Decreto de 11 de M'ayo de 
1916, y en su lugar se nombra Vocal 
nato del Real .Con6ejo.de Sanidad al 
Presidente de la Oomí'Sión ^'special en
cargada del saneamiento de todasi las 
comarcas palúdicas de España.

Dado en Palacio a siiete de Ootubré
de mil noveciento's.veinte.

El Ministro de f« Golwmaclótt
G a s in o  B u g a l l a l .

ALFONSa

HnUSTERigDEfflSntlICCllilíSBUCI 
J  BEIW JUtlES

EXPOSIGION
.SEÑOR: Intégi’ado el Coasejo

Instrucción pública, en su mayorf% 
por elementos representativos de lofl( 
Centros de Cultura Nacional, le que 
constituya una de <las bas-es del ac le r^  
con que siempre emite sus autoriza
dos informes, échase de menos en laí 
Gonstitución dél mismo 'la . depresóm 
tación más genuina dé la ensefianzí 
agrícola que tan importánte papel 
viene hoy desempeñando en la cultuv 
ra  Patria. Y si bioii es innegable' quo/ 
aiui carecioaJo de (al representaoióa
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•^iebo alto Cuerpo oonsufltivo, lia veni
dlo iniformando ée Ha manera brillanfee 
<jue le leis peouliar en lodos ?os asun- 

I tos relaoionados con las enseñanzas 
I agrícolas que se cursan en los Institu- 

y Escuelas dei Magisterio, no pa- 
Itrec© justo siga recargado en ‘el traba- 
í jo qtie sobre ei mismo pesa, ni tampo
co conveniente apartar de la colabora
ción de las tareas de este Consejo a la 
más oliévada represeutacióni ée la en>- 
S'ofían®a agrícola oficial, que radica en 
Ja Escuela Especial de Ingenieros 
A’glrónom¡os. •
¡ Eund'ado <en estas consideraciones, 
fel) Ministro que suscribe tiene el ho- 

or de someter a la aprobación de 
M. el siguiente proyecto de I>e- 

jicreto. ^
^ Madrid, 8  de Octubre dé 1920. /

SEÑOR: ^
[A L. R. P. de Y. M.̂

Y ic is n t b  Ca b e z a  d e  Y a c a  
Y  F e r n á n d e z  d e  C ó r d o v a .;

REAE DECRETO
Conformándome co n jag  razones es- 

piiestag por ©1 Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Aetes,

4 Yengo en dieoertar lo siguienteT 
 ̂ Artículo único. Será Vocal nato 

CottSieia de Instrucción pública el 
Biréctor de la Escuela esp^ia i de In- 
gerilerog Agrónomos o uno de los Pro- 

' feeoreg numerarios adfeoritoss al Claus
tro  de la misma.

. Dado en Palacio a ocbo de Octubre 
m lt nioveoieiitoa veinte.

AliFONSO
m  Ministro de Instracción PábUca 

Bellas Artes, ‘
' V ic e n t e  Ca b e z a  d e  Y a c a  

V F e r n á n d e z  d e  C ó r d o v A'.

EXPOSICION 4
BEÑOR: Una. de las m ás gloríiosas 

instituciones docentes que en nues
tra  P a tria  ab rillan taron  los p resti
gios del Arte^ consagrándole cu lto  
acendrado y perpetuo desde la le
jan a  fecha del año 1753, salvando 
áncóluime su iradiíción ilu stre  de las 
aniudanzas del tiíempo y de la Ádmi- 
«listración, que tras lad a ro n  de unas

o tra s  m anos sus recursos econó- 
^ o o s ,  sin que por ello decayeran 
jam ás  sus alientos n i m enguase su 
ju s ta  fam a de eseogido plantel de 
a r tis ta s  em inentes, la  Escuela de 
iBelias Artes de San Carlos de Ya-* 
lenciía logró, tra s  perseveran tes es
cuerzos, siem pre paralelos al no 
inuy llano ni breve -camino del nitQ 
Im roerático, su incorporaeión ofi
cial a las enseñanzas del Estado, 
ídíecreiada por Y. M. en 11 de Enero
jae

E n dicha soberana dísposicífón, 
d ictada de ©onformidad con lo p ro 
puesto por e*l Real Consejo de Ins- 
trucción pública y de acuerdo con 
el de M inistros, se dispuso que en 
el próximo proyecto de gastos^ de 
este Mini'sterio se propusiese al 
P arlam ento  la inclusión de los cré
ditos correspondientes a todos los 
servicios y atenciones de >Ia m en
cionada Escuela, la cual, m ientras 
las Cortes no votasen tales recu r
sos, había de contánuar a  cargo de 
la D iputación provincial y del Ayun
tam iento de Valencia.

Así candiclonada la gracia 'con
cedida, todavía hubieron de tran s- 
i?urrir m ás de dos años sin que 
aquélla alcanzase las plenas c o n d i
ciones de su  viabilidad, que ya la 
soberanía de las  Cortes del Reino 
tuvo a bien concederle; y si des
pués de ello aún sufrió  re traso  la 
aplicación del precepto legislativo, 
por inevitables dem oras que suelen 
preceder a la im plantación de un  
nuevo régim en, evidentemente in 
ju sto  sería prolongar aquél una 
hora m ás, no sólo por la h isto ria  
de lo pasado, sino por los aprem ios 
del presen te curso , que impone ya 
la ap e rtu ra  de la m atrícu la  oficial 
en la  plena posesión del nuevo ca
rác te r que se iimprime a la g loriosa 
Institución Valentina del siglo XYIII.

A m parada de'nuevo por el Poder 
central, y atento éste a las necesi'- 
dades, tan to  del orden m oral eom o 
de m ateria l exigenela de todos los 
Centros que de él dependen,'al ra ti
ficar en la G a c e t a  la racorporacióu 
a las enseñanzas del Estado las que 
Bj3 dan en la E scuela de Bellas Ar
tes de Yalendia, debe fijar aquellas 
pautas, por así decirlo, m ás un i
versales de su nuevo estatu to , sin 
perjuicio de fu tu ra s  disposiciones 
que vengan acoplando su funciona
miento a las  úorraias ju ríd icas de 
quien sobre ella tiene tu te la r je 
ra rq u ía .

De acuerdo con lo expuesto, y de 
seguro con los propósitos de Y. M„ 
ferviente p ropu lsor de la enseñam  
za en todos sns órdenes, y siem pre 
d ispuesto a cuanto  -signifique auge 
y esplendor de una región española 
tan  singularizada en la tradición 
a rtís tica  como lo es Valencia, el 
M inistro que suscribe, con la  auto
rización deJ Consejo áe M inistros, 
tiene la h onra  de som eter a la apro
bación de Y. M. el siguiénté proyec
to da De^creíd.

iMadrid, 8 de Octubre de 1920.

BEÑORí '
A D R. P. dJa Y, M., 

ViCBNTB C a b e z a  d e  Y a g a  
X  F e r n á n d e z  d b  O ó r d o v A í

REAL DECRETO j
En atencíión a Has razones ex4: 

puestas por el M inistro de Instruc^ 
ción pública y Bellas Artes, y de 
acuerdo con MI Consejo de Minis-t 
tros,

Yengo en decretar lo siguiente 
Artículo 1 .® Votada por las Cor-* 

tes la cantidad necesaria  para  ell 
sostenim iento de la Escuela de Be*. 
ilas Artes de Yalan^ia, incorporada 
a las enseñanzas del Estado por/ 
Real decreto de 11 de Enero de 1918,; 
el P rofesorado actual de dicho Oén-í 
tro docente será  confirmado en sua^ 
cargos con arreglo a la p lan tilla  de
term inada en el concepto 7."* del ar-* 
ticulo 1.® del capítulo 13 de la yU  
gente liey de P resupuestos, y c o ié  
loa sueldos que en  la m ism a se ex
presan, que deberán percibir desde?
1 .® de Abril diel presente año, fecha 
de la vigencia de la m encionada ley¿ 

Asimismo será  confirmado cnj 
idénticas condiciones el personal 
edm inistrativo y subalterno  de la  
referida Escuela. /

Artículo 2.® La Escuela de Be-* 
lias Arles de Valencia se acomoda-: 
rá, en los casos que tengan c la ra  ó 
inm ediata aplicación al nuevo régi
men escolar, a los preceptos de or-í' 
den orgánico contenidos en el Re
glam ento de la Escuela Especial dé 
Piintura, E scu ltu ra  y Grabado, dei 
esta Corte, aprobado por Real de
creta de 26 de Diciembre de 1893, y 
modiifieaciones iintroducidas por el 
de 23 de JunjiQ de 1899. ¡

A rtículo 3.® Del m ism o modo 'Sé 
acom odará para  la form a de loé 
ejercicios die Ingreso a la s  di&posií- 
ciones reg.lam 'entarias de la Escuela 
Especial de Madrid, con las ac la ra
ciones consignadas en la Real orden] 
de 7̂  de Diciembre de 1916, atenién- 
doge p ara  el abono de derechos dé 
examen a la  form a que acuerde la 
Ju n ta  de P atronato .

Artículo* 4.® Los derechos dé 
m atrícula, satisfechos en un  sólo 
plazo e Iguales p ara  los aluihnos 
oficiales y lib res, se abonarán  en pa
pel de pagos al Estado, rigiendo,; 
m ientras que o tra  cosa se dispon
ga, la iariífa vigente en la Escuela 
de San Garlos, e»lo es», ocho pesetas 
por as ig n a tu ra  o rd inaria  y 15 en 
todas aquellas en que se exija el 
modelo vivo, o bien la p rác tica  de 
ejercicio de color en el cam po.

Artículo 5.® Se autoriza a le 
Ju n ta  de P atronato  p a ra  organizaPi 
con e l  personal técnitco disponible 
los estudios y p rácticas de color y 
de com posición, considerados comé 
u n  grado superio r dentro  del régi- 
nicn ordinario , y con los alum nos 
que hubiesen obtenido nota áe $o-̂
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^resa lien te  en las clases de colori
do y paisaje de ios cursos an terio
re s  a! de 1920-21.

Artículo 6 .® Por la m encionada 
^ u n ta  de Patronato , organizada por 
•Boal orden de 01 de Enero de 1918, 
dictada en ejecución del artículo G.** 
del Real decreto de 1^ del propio 
ímes y año, se procederá a form u
lar, a la  m ayor brevedad posible, un 
proyecto general de Reigl am ento 
para  el funoionam iento de la Escue
la que tiene a su carg^o, elevándolo 
ai M inisterio de Instrucción pública 

’y Bellas Artes, para  su examen y 
aprobación.

Dado en Palacio a ocho de Octu
bre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
EJ Ministro de Instrticclón Públic# 

y  Bellas Artes,
> iViOENTu C a b e z a  d e  V a c a  
^  F e r n á n d e z  d e  CÓRDoyAg

EXPOSICION
SEnOR: Por Real decreto de 16
Noviembre de 1917, conformándose 

V. M. con las razones expuestas por 
el iSíinistro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y con el diciamen 
del de Instrucción pública, bq decla
raron incorporadaiSi a las enseñanzas 
del Estado las que a la aazón se cur
saban en el Conservatorio de Músiica 
de Valencia, disponiéndose al mismo 
tienlpo que en íel próximo proyecto de 
presupueisto de gastos de este Minis
terio <30 propusiese al Parlam'ento la 
inclusión d© los créditos correspoíi- 
dien.tes a  los servim-ois» y atenciones del 
citado Conservatorio, el cual seguiría 
corriendo a cargo de la Diputación 
provincial y del Ayuntamiento de 1.a 
capital citadá, en tanto la»s» Cortes no 
volasen los oportunos recursos.

Realizadas al cabo de tres años» de 
su expresión en la G a c e t a  las conSi- 
cioneo exigidas para que el Estado se 
baga cargo del referido Centro de en-! 
señanza, el natural afán de ver con.- 
vertida en realidad la pretensión tan
to tiempo acariüiada por un legítimo 
interéS', sie apresuró a remitir a este 
Ministerio la plantilla del Profesorado 
que actualmente figura adscrito al 
(Donservatorio de Valencia.
. De su cotejo con la plantilla exl»3L 
;teni0 al tiempo de publicarse el Real 
decreto de 16 ée Noviembre de 1917, 
r^esulta en la de ahora un exceso de 
íensefianzas y de personal, por lo tanto, 
que el Ministro que suscribe se ve en 
la ImpoiMbilida# de aceptar íntegra- 
Istfente y en las éondicioiies propues- 
ílas, iio aólq por §l deber a .que Be cree

obligado de no incorporar a la ense
ñanza oficial más que aquella otra de 
índole local que se tuvo pres’ente para 
la resolución adoptada, sino también 
por la forma en que poco a poco fue
ron aumentándose las obligaciones que 
al Estado iban a transferírsele, crean
do cátedras y plazas de supernumera
rios que eie adjudicaron sin oposicio
nes ni concursios, en un régimen d»3 li
bre elección, de seguro bien orientada 
y escrupulosamente recta, p'ero que el 
Estado no puede consagrar con arbi
traria gracia, que supóndría el aban
dono de otras garantías oficialmente 
establecidas.

El crédito votado por las Cortes para 
el Conservatorio de Valencia de fijo 
alcanza a subvenir sus actuales pre- 
iensionesi; mas cifrado en forma glo
bal y  sin plantilla determinada, lo cual 
supone manifiestamente una autoriza
ción del Parlamento, cuyo uso y cuan
tía depend>e del criterio minMerial, 
éste, en el caso presente, y armonizan
do los intereses del Tesoro con los de 
las enseñanzas do que se trata, sólo es- 
ftima justificado'el aumento do Profe
sores para aquellae ya existenies en la 
citada fecha de 16 de Noviembre de 
1917 que así lo requieran por el nú
mero de su matrícula, con lo cual a»S'i- 
mismo se armonizan la voiluntad de 
las Cortes, bien manifiesta en la auto
rización antes citada, y su expreso 
mandato de conservar en rango supe- 
rior al Cfoneervaiorio de Música y De- 
elamación de Madrid*.

Por todo lo expuesto y con la auto- 
rrzaeién del Ck)nsejo- de Ministros, el 
de Instrucción pública y Bellas Arleos? 
ifene el honor ¿e someter a la aproba
ción de V. M. e l siguiente proyecto de 
BecretO'.

Madrid, 8 de Octubre' de 1920.

SEÑOR: . .
A L. R. P. de V. M„

V i g e n t e  C a b e z a  d e  V a c a  , 

y  F e r n á n d e z  d e  G ó r d o v a .

REAL DECRETO
De coirTformidad con las razones ^x- 

pue^tas por el Ministro- de Instrucción 
pública y  Bellas Arteisj y  de acuerdo 
con cil Oonsejo dé MiniBÍros, ^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Votado por las Cortes 

del Rteino un crédito de 69.000 pesetas 
para atender a l0s gastos del Conser- 
vaiorio de Música de Valencia, incor
porado a las enseñanzas del Estado 
por Real decreto de 16 de Noviembre 
de 1917, serán confirmados en sm  car
gos respectivos los aetuaJes Profesores 
adscritos a la plantilla existente en el 
mencio*nad*o» Gen tro en la referida fe
cha de BU ineorporaciióii oficial, con ^1

isueldfo anual de 4.600 pesetas, que per
cibirán desde Abril dfel presante año, 
en que comenzó a regir lía vigente ley 
de Presupuestos.

Para las acumulacitoinesi que existeif 
en la actualidad se fijará la gratifica
ción eorres-pondienle (j-entro d»el crédi- 
io prfesupuGísto.

Artículo 2 .̂  Por la Junta de Profe-’ 
sores ya confirmado# con arreglo al 
artículo anterior, se propondrá al Mi- 
/nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes el aumemo* de ProfeB-orado^ 
que estimé nece©ario para aquellas cá
tedras cuya matrícula ^sí lo requierait 
o por otras causas, cuyos juB'tificante^  ̂
se aeompañarán a la propuesta.

Artículo 3.® Se autoriza a>l Miniistra 
’de Instrucción pública y Bellas Artesi 
para que, una vez hecha la propuesta 
a que m  refiere el artículo anterior, 
nombre, con el carácter do Auxiliai^ea 
interinos, a los encargados de desem
peñar las cátedras señaladas en aquélla, 
taterin no se proceda a su definitiva 
provisión, debiendo reicáer los nombr-a- 
mientoís en personas de reconocida y 
acreditada competencia, cuya remune- 
ración se fijará coñ cargo al créditó* dé
69.000 peseras consignado en ^  concep
to 8 .®, artículo 1.®, capítulo 13, de la 
vigente ley de Presupuestos.

Artículo .̂® La cátedra de Deda- 
^mación, vacante en el Gonservatorio 
de Valencia en la fecha de su iiicor^ 
poración a las enseñanzats» dél Estado^ 
se proveerá con arreglo a lo dispuctsrle 
en e») artículo 26 del Reglamento para 
'el gobiierixo y régimen del Real Con
servatorio de Música y  Declamación,^ 
aprobadlo por Real decreto de 27 de 
Agosto de 1917. <

Artículo 5.® La Junta dé Profeso
res del.Golfservaiorio de Valeneia pro^ 
cederá desde lluego a la confección del 
Reglamento por que habrá de regirse 
¡en lo sracoeiivo, siometiéndolo a la apro
bación y examen del Ministerio de Ins
trucción públ ica y Bellas Artes. ’
. Artículo 6 .® El crédito consignad^ 
para 6)1 personal administrativo y,iS'Ub- 
alterno s’érá distnbuído eh. la forma 
que diispbnie la Real orden do 1.® do 
Mayo del corriente año. '

Ai^íeulo 7.® Por oí Ministerio dé 
Instrucción, pública y Bellas Artes ¿a,' 
dictarán las disposiciones oportúháé 
para cumplimi^ento de lo p re cep tú a^  
en cl presente Decreto. ?

Dado en Palacio a ocho: det 
de mil hovecíenlos veihte.

ALFONSO
E l lliiiistfd  éc  Distsuecidn FW icft ,

y Bellas Art«s,
V ic e n t e  Ga b e z a  DE V ag a  

y  F e r n á n d e z  d e  Gó r d o v a .
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lO U U B  DECKETOg
, A pro|)uesta d»V Ministro da lasítruo- 
M da piúiWica y Bellas Artes y de ccm- 
foTtmidad con lo dispuesto en el artíou- 
l#  !.• de la ley de 27 de Julio de 1913, 

n en deolarar jubilado, con el
Haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Gerardo Berjano y Esco^ 
bar, Catedrático numerarlo de la Fa- 

' oultad de Derecho de la Universidad 
é® Oviedo, que ha cuimplido la edad 
dé seteata años el día 3 de ?los corrien- 
íes, ífedha de su cose en el servicio 
'tfctivo.

B>ado en alacio a ocho de Ocíubre 
^  mil novecientos veinte.

ALFONSO
f l  Mmistfo de Instruccléfi F&blica 

r  Bellas értes,
.Vi g e n t e  Ca b e z a  d e  V a c a  
F e r n á n d e z  d b  C ó r d o v a .

t A prepuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do coa el Gonsejot.de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
' Artículo 1.® En consideración a los 
múltiples e importantes servicios que 
dependen de la  Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, y 
Hpié por falta de espacio para su eje- 
cución no pueden adquirir el rápido 
*d©sarrollo que conveniencias de orden 
'éoonómioo y de carácter ínteTnacioaal 
'iar^ponen!, s© autoriza al Ministro de 
Imtruccidii pública y Bellas Artes para 

‘Utiunclar a ooncursQ, en consonancia 
1D0 U el apartado 3.®, artículo 52. de lá 
l'éy de  Conrabilidiad d& 1 /  de Julio de 
M i l ,  por la« condiciotnes técnicas y 

;^^m )iaies que lian de tenerse en cuen- 
Ite, la adquisición en esta Oorte de uno' 
‘1  ̂ varios edificios contiguos, suscepti- 
We» da aoomodar en- u h r  sola agrupa- 
oi5n, para instalar todas las  depen- 
denciaís del ex¡presado Centro direc- 
livo.
i Artículo 2.® El importe de la finca 
5  finoas que se adquieran se satisfari 

tres ajnuaiidades por el orden si- 
i^ ién té : la  primera, una vez firmada 
,1b escritura, con cargo a la consigna- 

que figura en el presente ejerci- 
¿ íe  económico ea el eaipítulo 24, ar- 
IHteulo 2 .®, apartado 2 .®, “Otros servi- 
b ies’’, del vigente presupuesto de dicho 
JDepartamento; la segunda, en el pró- 
*!3cimo mes de Abril, abonada del mismo 
iCródito correspondi al año econó- 
toftíco de 1921 a 1922. y \la tercera, de 
igual manera, en» Abril de 192Í2, por 
él ejercicio que finaliza en Marzo 
llB 1923.
i Arlíoulo 3.® Las formalidades del 
éohcurso, condiciones y superficie del 
SntJíaeble o inmuebles que se ofrezcan

iBs^elí^Brá ei de Instrucción
pública y Bella» Artes, habiendo de 
eumptiree, en el caso de que se pre
senta proposición que sea aceptable, 
las formalidades detérminadas en el 
artículo 67 de la tcy de Contabilidad, 
por tratarse de una obligación que 
afecta a vario» presupuestos.

Dado en ^Palacio a ocho de Octubre 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El LCiaístiro de Instrwccíóa Publica 

jr Bellas Artes.

V ic e n t e  Ca b e z a  DE V a g a  ; 
Y F e r n á n d e z  d e  C ó r d o v á .

A propuésiá del Miriistro de Instruc
ción pública y Beliaa Artesa de acuer
do con el Gofísejo de

V efíjgp  e n  .d e c r e ta r ^  i o  i s i g u i t m t e :
Articule, 1 ,® ®at cenaGnancia con lo 

dleiterminado en -el ‘-artíGUlo: 52, aparta
do 5.®, de 1 a ley de Gontiabilidad de 1 .• 
de Julio de 1911, se autoriza al Minis
tro de Instrucción pública y "Bellas 
Artes para afium'*ar a concurso el 
arrendamiento de loca!, con destino a 
ia Escuela Normal de Matcsiros de Bár- 
celona^ en el precio anual de 24.000 
pesetas.

Artículo 2.® E l Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes fijará las 
condiciones del contrato y autorizará 
al Rectorado díe» aquella üimiversidud 
para que inserte el correspondiente 
anuncio en eí Boletín Oficial de la 
próviacia.

Dado en |Pálacl¿ a ocho; de Gcriibre 
de mil aovecientos veiate.

■; *. a l f g n s o  ^
El Miíiístfo de Eftslrucctóii Búbiiea 

y Bellas Artes,

V ig e n t e  Ca b e z a  d e  V a c a  
Y F e r n á n d e z  d e  Gó r d o v a *

8s n »  BE nmarg
EXPOSICION

BEÑQR: El Real dieorato de 4 de Ju 
nio de 1915 dispon/e que cuando al
gún Ingenieró jefe  del Cuerpo de 
Mo-nbcs, a quien correspondiera el as
censo a  Inispieetor general, no reunie
ra las condiciones necesarias, o no*^o-- 
zara del prestigio personal indispen
sable para el de»ernpeño del cargo de 
Inspector, pueda aer postergado a 
propuesta del Oonsej^  ̂ y sien
do esto- así, no cabe duda que esa po
sibilidad de postergación debo BIcer?o 
extensiva a lo»» Ingenieros subalEér- 
ftos en l'OS que ao eoneurran ¿as con
diciones que so fcquiereh pura des-

empefiar, con el acierto . y p r ^ t 2(gfi| 
necesarios, las Jefaturas de ios servia 
cío3. pues si bien es cierto que im 
portantísimas son ►las funciones enco
mendadas a los Inspecto-res genera- 
les, no lo son menos en muchas oca- 
Bienes, y do carácter más ejecutivoí- 
quizá, algunas de «las inherentes a la» 
Jefaturas dio los servicios. Claro está 
quo resoluciones de tanta trascenden
cia para el prestigio personal de lo» 
interesados no pueden ser adoptada/» 
sino en las condiciones de más seve^ 
ra escrupulosidad, y deberán ser, por, 
lo tanto, acordadas con toda clase do 
garantías y oyendo prevlamecnte a Ío» 
interesados.

Por todo lo expuesto, el Ministr'S 
que suscribe tiene ei honor do so m ^  
ter a la aprobación dte V. H. eil̂  
guíente proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de Octubre de 1920.

SEÑOR:
A L. R. P. de V, 1M.Í

L u i s  E s p a d a  G u n t í n .

REAL DECRETO
Artículo único. Por el Ministro d^ 

Fomenta podrá ser acordada la po»- 
tergación de ilcs individuos p êrtetteH, 
cientos al Cuerpo de ingenieros 
Montes para el ascenso a l'a^catego^íai 
de Ingeniero Jefe ü Inspector gend?Si|í 
siendo indispensabl/ei para ello- la for.  ̂
mación previa de expediente en qué 
se dé audiencia al interesaío y  aS 
Consejo forestal. ¡

La ihiciatíva para formar el íexpei 
diente de postergación podrá ser to
mada per cualquiera de las Seccione» 
del’ Consejo forestal, en propuesta dé^ 
bldamente fundamientada dirigida, á l  
Director general de Agrioulturay . 
ñas y Montes. '

Quedan derogadas cuantas dlspotSffi 
clones se Oipoiigan a lo establecido 
to que antecede.

Dado en Palacio a ocho dé Octuhrd 
ée mil novecientos veinte.

El M iñistro d$ Fom ento,
L u i s  E s p a d a  G u n t í n ,

^ALFONSf

EXPOSICION
SEÑOR: 3E.S un hecho ireciOiaociip 

la necesidad que se presenta en mu
chos casos, en [a práctica d&i servicié 
forestal, de ^ener que utilizar paml 
determinados trabajos a , írigeníéroé 
dci Cuerpo de Montes que reúnen 
peciales condicionéis, qué deben séé 
aprovechadas en beneficio del Est&déí 
Por ello no debe lim itarse la facuítiul 
que ■! as áisposieiones ,vlgentOvS 
cea ai Mínisíro de Fomerd<b dis lTSihar¿
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para e} caso en (¡¡u-e esto ocurra, a fos 
ingenieros que se encuentren en si- 
lüációQ do supernumerarios, sino quo 
es preciso extenderlo a fies que hayan 
terminado sus estudiois después de un 
plazo prudencial, contado desde dicha 
íecha, en análo’ga forma a como se 
hecho para el Cuerpo de Ingenieros 

Caminos por ei Real decreto de 13 
¿e Agosto último.
; Por lo tanto, el Ministro qué "sus

cribe tiene ej honor die. som erer'a la 
aprobación de V. M. el siguiente pno- 
yecto die Decneto.
 ̂ Madridj 8 de Octubre de 1920.

SEÑOR:
ÍA L. R. P. de 7 . M., 

L u i s  E s p a d a  G u n t í n .

REAL DECRETO
Aidícuilo único. Los IngenleroA de 

'Montas con derecho a ingresar en el 
Oueírpo, al cumplir el cuarto afio de 
lía terminación de su carrera, serán 
considerados como supernumerarios, 
con Jos derechos y obligaciones que 
ias disposiciones vigentes señalan para 
los que han pasado a la misma situa- 
¡oión.

Dado en Palacio a ocho de Octubre 
de mili novecientos veinte.

; ; ALFONSO
ÍEl lÁmistro de Pom ento,
L u i s  E s p a d a  G u n t í n ,  -

EXPOSICION
SEÑOR: El ascenso a Inspector en 

el Escalafón detl Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomós se verifica hoy automáti- 
cámente, sin que exista ninguna ác- 
03óh restrictiva ni fiscalizadora que 
aquilate y defina si en el interesado 
eoncurren las condiciones de cápaci- 
-dad y el prestigio personal necesario 
para desempeñar un cargo en el que, 
cuantos servicios preste, deben llevar 
un sello de suprema categoría.

Esta posibilidad de postergación 
mediante el voto, ten primer lugar, 
del organismo en ©1 cual va a mgro- 
sarse por virtud del ascenso, ya se 
halla establecido para los Cuerpos de 
Caminos, Minas y Montes, respectiva
mente, por Reales decretos de 19 de 
Abi^il de 1907, 22  de Marzo de 1912 y 
4 ;de Junio de 1915; y con posteriori
dad’ se ha dispuesto que la misma san
ción pueda aplicarse, llegado el caso,

los íngeniíeros subalternos que no 
reúnan las circunstancias’* requeridas 
jpara desempeñar con préstiigio y acier
to Tas Jefaturas de los servicios; puea 
•i de trasciendencia son las funciones 
TIO competen a ioa Ihspécto:i^ gen^

rales, no la tlenien- menioff» en muchas 
circunstancias las que han do ejerci
tar laa Jefaturas. '

La afinidad y t o  analogías de or- 
ganizaéión y íuncionamifefito de las 
coléctividadcis dichas con la ^é~ Agró
nomos señalan ¡la conveniencia de dic
tar para estos últimc).s preceptos se
mejantes; pudiéndose e% érar confia
damente que, si bien dispósiciones de 
tal naturaleza serviráh ¿ara mantener 
tan alto como es preciso a los ihiere- 
sieis del país el buen nombre de los 
Ingenieros, las dotes de ciültura de 
éstos y el concepto del deber, siempre 
tan arraigado en ellois, ho presenta
rán ocasión m  que ejereerlas.

Por todo lo expuesto, ei Ministro 
que suscribe tiene el honor de some
ter a  la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Decreto*

Madrid, 8  de Octubro dé 1920,

SEÑOR:
K L. R. P. de V. M.

L u i s  E s p a d a  G u n t í n .

REAL DECRETO 
Artículo único. Por el Ministro de 

Fomente podrá ser acordada la pos
tergación de los individuos pertene- 
cienteis al Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos para el ascenso a la categoría 
de Ingeniero Jefe o de Inspector ge
neral, siendo indispensable para e\fo 
ia formación previa, de un espediente 
en el que se dé audiencia al interesa
do y a la Junta Gonsultiva Agronó
mica.

La iniciativa para formar el expe
diente de postergación será . lomada 
por ciiatlquiera de las* Secciones de la 
citada Junta, en propuesta debida
mente fundamentada, dirigida al Di
rector general de Agí'ioultürá, Minas 
y Montes.

Quedan derogadas cuantas dlsposi- 
ciontes se opongan a Í6 establecido en 
lo que antecede.

Dado en Palació a  ocho de TJctubre 
de mili novecientos yéinie.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

L u i s  E s p a d a  G u n t í n ,

EXPOSICION
SEÑOR: Atendiendo a razones 

que V. M., a propuesta  del M inistro 
de Hacienda y de acuerdó con el 
Consejo de Miníistros, estim ó opor
tunas y ju stas , se dietd el Real de
creto de 23 de Septiembre dél año 
en cursó, apróbáM ó útt nuevo Aran
cel de derechósí de Tós Algentes de 
Gámbio cólegiadós dé las Bolsas 
oficiales, qüe eiitró  en"V%ór el día 
del inés áctuaL

Hecha excepción de las operaci<N' 
nes sobre efectos o valores públt-'
eos cotizables, cuando se efectúan 
en plazas en que existe Bolsa oíi-' 
cial de Comercio, losi Agentes mé-: 
diadores, así de Cambio como Co-, 
rredores, están  dotados de idénii-' 
cas facultades y competencia para^ 
au torizar los actos que son m ateria  
propia de su oficio. No parece equi-| 
tativo, por tanto, que la rem unera-; 
oión que han de percibir por su in-; 
tervención continúe siendo para* 
unos d istin ta que p ara  otrps, antes* 
bren, es obligado el régim en dé; 
Igualdad de emolumientos, y h a s ta ’ 
impuesto por la doctrina estatuida* 
en el Real decreto de 24 de Ju lio | 
últim o para evitar la eompetenciJa'l 
ilícita. V

El M inistro que suscribe, por loé" 
motivos expuestos, y autorizadQ* 
por el Consejo de M inistros, tiene 
el honor de som eter a la aproba-' 
6ión de V. M. el siguiente proyeots;, 

de Decretó.
Madrid, 8  de Octubre do 1920.

SEÑOR:
A L . R. P. deV . M.. .

Luis E s p a d a  G u n t íNí S

REAL DECRETO
Dé acuerdo con MI Consejo dé 

M inistros, y a propuesta del de FoV 
mentó, .

yengo em decretar 1*0 siguiente: 
Artículo 1 .® Desde ©1 día siguien

te al de la publicación de este De
creto, los Corredores de ComercíQ 
devengarán en las negociaciones y 
contratos en que intervengan por 
razón de su oficio los derechos qué 
se señalan en el Arancel vigente dé 
los Agentes Colegiados de Cambio y  
Bolsa, aprobado por ReaE decreto' 
de 17 de Septiembre del actual añé 
de 1920.

Artículo 2 .̂  Quedan derogados,' 
en cuanto a este particular, él ar-» 
tículo 70 del Reglamento general dé 
Bolsas, de 31 de Dicieinbre de 1885, 
y el Real decreto de suspensión dé 
sus efectos, dictado en 29 de SepV 
tiembre de 1888, así como los Araú-i 
celes h asta  ahora aplicados,

Dado en Palacio a ocho de Ootg^' 
bre de mil novecientos veinte.

El M inistro de Fomento,
L u i s  E s p a d a  G u n t í n .

M iF pm O

EXPOSIGION ^
SEÑOR: Solicitada por D. Enriqul 

<J!0 Ibarrola y Abafia a’UtO'riiacliín párai 
establecer una instalación de depíW^
tog de aojits es



p ücíuHfe tg W
Mmiaistradoi^ pop e-l ramo de Gu'erra, 
y  tul/erías para i&u dialribucióa ea loa 
mu-eite del puierío cié Ceuta, c-on desi- 
tiíiio ai aprovisiiOEainieiitíO de dicho 
^ e i te  a lo<s buques, a la  vez que al 
biumiui'Stro del mismo a diferienteÉ! ia- 
dustrias locales, se ha tramitado el 
opoírtiiíio expediente.

La-coacesiéa interesada abarc^ p u ^ , 
dos partes diisitintas, siquiera sean eom- 
piiementarias: una, relativa a  la 00- 
SLÓn por el Estado de ícks terrenos oon- 
tiguos al mualle, dependientes de la 
jurisdaicción de Guerra, parte a la que 
m  -aplicable de lleiijO' la Ley d’e 27 de 
Diciembre de 19'10v y otra, referente 
a la  'autorización para establecer ca
ñerías en la zona de servicio del puer
to, que evidentemienite debe regirse por 
lo preceptuado- en. la Ley de 7 de Mayo 
de iSBO y en el Reglamento vigente 
de la mism-a de 11 de Julio de 1912.

La prim era requiere, 0 0 n arreglo a 
la  citada Ley de 27 de Diciembre de 
1910, el acuerdo del Gons'ejo de Mini^- 
tros, previa la poniencia de jo s  de Gue
rra, Marina y Dom^ento, según se pres
cribe en el artículo 1 .• ' '

El exipiediente tramitado por este 
Ministerio, unido a las informaciones 
pracitieadas, por tos de Guerra y Ma  ̂
riña, sirven^ de base a la presente C'ont- 
cesión,

Miu^ún mconvenienta b a  señalado 
¡a ta  misma el ramo de Marina.

El MiniiSlerio de la Guerra na apor
tado al expediente, con la Real orden 
de 23 de Agosto del año aotual, las 
oplhiones sustentadas por el Gorpnel 
Ir^geniero Comandante de Ceuta y por, 
la Oomandanicia general. Son favora>- 
Mos ev3'tos informes; deauciéndois'e que 
la concesión no habrá de perjudicar, 
Bino, por el conítrario, beneficiar más- 
bien las condimones de dofensa de la 
plaza y los intereses m ilitares de la 
.miema, y para 4a más conveniente ga
ran tía  de estos intereses se proponen 
condicionGiS determinadas.

Comprendiendo la concesión, isdgún 
¡queda dicho, üos partee distintas, a 
saber; la autorización para instalar 
las tuberías en los muelles del puerto, 
y la que fS'B refiere a ila ocupación de 
Ijerreno-s que están a cargo del ramo 
de Guerra para asítablecer los depósi
tos y laa macruinarias; en cuanto al 
prim er punto^ no siendo posible otor
gar esta parte de la concesión en ila 
íorm a pretendida por el solicitante, 
:es d'ecir, con el carácter de exclusiva 
y por un plazo de seisienta años, por 
oponierse a ello la legislación vigenie 
en esta materia y ‘especialmente lo dis
puesto en el artículo 54 de la ley de 
Puertos de 7 de Mayo de 18B0 y en el 
73 del Reglamicnto de la misma ley, 
proc^ede en esta parte otorgaría a títu
lo  prwario, sin plazo limitadp, estivo

el, derecho de propredad, sin perjuicio 
di0 tercero y con arreglo a lo que dis- 
poiiG  el a r t í c u l o  5¡0 de la ley de Puer^ 
tos; p u d ie iid io -  fijarse el plazo que haya 
de durar la a u to r iz a G ió n  para ocupar 
el terreno que iS!0 halla a  cargo del 
r a m o  óf Guerra tal como se indica en 
la información io.ñcial practicada por 
el Ministerio del ramo,

' En atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de 
someter a la aprobación de Y. M. el 
adjuntio. proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de, Octubre d/e 1920.

SEÑOR:
A L̂  R. P. áse Y. M.,
Luis E spada Guntín.

REAL DECRETO
De acuierdo con Mi Oonsejo de Mi- 

nistroe y a  propuesta del de Fomento,
Yengo en decretar ¿10 siguiénte:
Artículo i.® Se autoriza a D. En

rique de Ibarrola y Abaña para esta- 
bleceir en terrenos a cargo de 1-a Junta 
de Obras del puerto de Geutá y en el 
dique-muelle Norte de dicho puertio 
una tubería doble con arreglo ai pro
yecto prasientado y suscrito en 20 da 
Febrero- ée 1919 por el Ingeniero de 
CamincH3 D. Alvaro P iem aiS , destinadas 
ai suministro de aceite 'C3mbustible 
para aprovisionamiento* de tos buques 
y de las induistrias lucales, así como 
en el muelle ‘-Reina Yictoria” cuando 
m  haya construido.

Artículío 2.0 La concesióü: compren
de: la apertura de uña m aja  de un 
metro (1 ) de profundidad y un me
tro  (1 ) :di0 anchura, que partiendo de 
la linde de los te.fr‘enos adyacentes al 

“dique-muelle Norte en su arranque y 
desarrollándose en la forma indicada 
en 'lOig pianois, llegue hasta el vértice' 
que forma con la prim era alineación 
del dique-muelle Norte ql chaflán de 
imién de éste con el muelle de ribera, 
ositablecióíidose deatriO- de esta zanja 
dos tuberías de hierro fundido, una 
con diámetro* iuterior de 25 centíme
tros (25) y  la otra, con diámetro tam
bién iaterior de 20  centímetros (2 0 ), y 
la instalación en el interior de la  ga
lería de servicio del muelle de atra
que del dique-muelle Norte de las dos 
tuberías antes rnencionadaíS, colocán- 
dolaioi 0911 arreglo a 4q indicado en los 
plañois y pliego,s de condiciones del 
proyecto.

Artículo 3.® Lág obras comenzarán 
en un plazo de ocho* (8 ) mes'eiS' y se 
terminarán -en *el do diez y ocho (18) 
meses, contados ambos desde la fe
cha de la concesión. Su replanteo será 
cfecituadO' por la  Dirección facultátiva 
de las Obras del puertó, y él acta, eló- 
vada a la aprobación Superior.

Artículo 4,® fTerminadasi lasi obras,
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eerán reconocidas por el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas, o Ingeniero en  qui'en 
delegue, y con asistencia del Ingenie^ 
ro Direoior del Puerto,, levantándose 

bia correspondiente acta por cuadrupii- 
cado, uno de cuyos ejemplares se 0 0 - 
meterá a la aprobación de la Superio
ridad. Aprobada dicha acta, se devoD 
verá la fianza.

Artículo 5.'* Nio* podrán utilizaiH3í9í 
los terrenoiS ni ilaS' tuberías para nin
gún otro servicio que el solicitado 0 IR 
1-a previa autoriziación del xMinisterio 
de Fomento, previa la tramitación 
rrespondiente con arreglo a las ileyes^ 

Artículo 6 .® ¡Para cualquier obrai 
de cionsíervacióii o reparación ea laá; 
instalaciones concedidas, deberá <soli- 
citarse el oportuno permiso de la Jun
ta de Obrag del puerto, a los efectos 
de que ésta tenga siempre corioci- 
miento de lus traba jos que se efec
túan, y no podrán ejecutarse sin el 
oportuno pcrmiiso* de dicha Gorpora- 
ción.

Artículo 7.® El cohcesionario debe
rá satisfacer por ad.elantado, en la Caja 
de lá Junta de Obras del puerto, utí 
canon anual de 1.200 pesptas por elj 
paso de la tubería a través de los te
rrenos del puerto y  por la galería dd 
servicio del muelle.

Artículo 8 .® a) El arbitriiO' por to
nelada die aceite empleado para con
sumo de los barcos o en las induatrias 
liocalieig será de treiinta (30) céntimoa 
de pes'eta.

6 ) El máximum del arbitrio por 
tonelada do aceite combustible para su 
empleo en los buques o en las indus- 

' irías J'Ocailes que en cualquier, tiempo 
establezca la Junta de Obras!, no p odrá , 
exceder por ningún concepto al im
porte total que por entrada y palidaf 
tenga impuesíio el carbón -español.

Artículo 9.® El concesionario- y per
sonal a s’us órdenes quedan sometidoisí 
al cumplimiento do lo prescrito en ;la‘ 
ley de Puertos y su Reglamento, y a 
Ig que se establece ‘en e l  orgánico de 
las Juntas* de Obras de puertos, así 
como a lo preceptuado respecto- a com- 
trato- y accidentes del trabajo y a la 
protección a -ia indutsitria nacional.

Arti-culo 10. Quedaobii-gado -el con
cesionario a efectuar en la instalación' 
y eü el material que emplee para dar 
el combustible a los barcós, todas laa 
operaci'oneis' de conservación y repa^ 
ración que se le ordenen por la DircC:  ̂
oién facultativa d'e] Puerto.

Artículo 11. El eoncesiionaria M  
podrá exigir responsabilidad ni pedir 
indemnización de perjuicios a la J u n - , 
fa de Obras dél puerta por los -daños 
que sufra en su industria o ea tm ins^ 

.táiációii como consieou’encia de moyi- 
miento en las obraiSf que ocasióíiQ
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iterioros o q̂ ue impo6 Íl)lIite iemporstl- 
el ejereioio d»e esta explíOitación.

• ^.rítíeulo 12. La autorización para 
íeoloear las ítiberíc!6' en los muelles se 
[oiPrga a título, precario, sin plazo 11- 
’ímitadio., dejando a salvo el derecho de 
propiedad y .®in perjuicio de iercerov

quedará -sujeta a lo preceptuado en 
liel artículo 50 de la ley de P^eBíos, 
'"'sin que constituya en ningún caso mou 
rOiopolio.
i Artículo 13. Se otorga al cioncesio- 
nario la totalidad de la parcela núme
ro 196, por si necositare en -el porve
n ir airiol lar o mejorar las instalacio
nes y ocupar itotalmente dicha parce
la; en cuyo eaisio deberá indemnizar al 
íEisiado, representado por el ramo do 
Guerra, los perjuicios que le ocasione 

ra causa dg laOTpresióp de la pista mi
litar, lo construir otra nueva en el si- 

litio que le isieñalen las Autoridades mi- 
J liares.

Artículo- 14. Para la  ejecucióh de 
)Iâ  obras a q”no se refieren las amplia- 
üit)iie0  citadas en el artículo anterior, 
ideberá solicitarse del Ministerio d'e 
iFomento la autorización correspon- 
daente, que -será .otorgada, si procede, 
previa audiencia del ramo de Guerra.

Aríículo 15. El plazo de ocupación 
;0 e los terrenos correspondient'es a la 
parcela número 196 será el de eesen- 
■tatfiO) años; pero si durante este tiem
po transcurriese un período da cin
co (5) años consecutivos sin que el 
concesionario hiciera u^o de dichos te- 
•rrenois para los fineg •expresiamente de
terminados en esta concesión, rever- 
[tirán dichas terriiorios al Estado, sin 
que tenga derecho el concesionario a 
dndemnizaeión por etsi'e concepto.

Artículo 16. Esta concesión no po
drá ser transferida a personas o enti
dad evs extranjeras, tal como se hallan 
ídefmidás en la leglslacióii vigente.

Artículo 17. La falta dé cumpU- 
isniento por el concesiionario de cual- 
fquiera de las eondiciones impuestas 
feerá motivo de caducidad de la  conce
sión.

Dado en Palacio a ocho de Octubre 
Se mil novecientos veinte, 
f ■ ALFONSO
fW M inistro de rom ento ,
í ^ s  E s p a d a  G u n t i n .

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y  de conformidad con Mi Consejo de 
Ministros, '
r iVengo en decretar lo siguiente:
’’ i.® La aprobación deil contrato de 

andamiento concertado entre el In
geniero Jefe ée la División hidráulica 
M  Tajo y b . Mateo Calvo y Torres, 
^pmeq apoderado d§I señor Marqués de

Glaramonte, del cuarto bajo de la casa 
número 3 de la travesía de Trujillos, 
sita en Madrid, par su imparte de pe
setas 5.400 anuales, plazo de un año, 
prorrogable por tácito consentimiento 
de las partes contratantes mientras no 
medie aviso en contrario, por escrito, 
con noventa días de anticipació¡a y de,- 
más condiciones estipuladas.

2 .® Que el pago habrá de efectuarse 
por trimes^tres vencidos, librando su 
importe á favor del apoiderado del pro
pietario de la finca, 'entendiéndose que 
^1 contriato empezará a regir diesde la 
fecha de su aprobacióin' por el Ministe
rio de Fomenta.

3.® Que se devuelva ai Ingeniero Jefe 
de la División hidráulica del Tajo el 
oo-nitrato original, para que sea archi
vado en aquella Dependencia, y se re
mitan a la Ordeinación de Pago.s por 
obligaciones del Ministerio de Fomento 
das copias de dicho contrato, a fin de 
de que por la misim-a Ordenación se ex
pidan los opott’tuno'S libramientos por 
el importe de los trim estres de renta 
que váyan venciendo, y que aea unida 
ai expediente de su nazón otra copia del 
referido documento. ,

Dado en Palacio a ocho die Octubre 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
M inistro de Fomento,

L u i s  E s p a d a  G u n t ín ,

De conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 2 de Agosto de 1905 
y en la báse 8 .® de la ley de 22 de Ju- 
Ho de 1918, a propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en deiclárar jubilado, con el 
haber que por olaslficación le corres
ponda, al Inspector generál del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas, Presidente de 
Sección deí Consejo de Mimería, don 
Claudio Guitián Fáriña, debiendo cesar 
en su empleo el día 3 del actual, en que 
cumple la odiad reglamentaríá'.

Dado -en Pal acia a ocho de Octubre 
de mil nove,cienios veinte.

ALFONSO
El M inistro de Fomento,
L u i s  E s p a d a  G u n t ín

MMSfgRIO OE m m

REALES ORDENES CIRCOLARES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),

de acuerdo con lo propueisto por la  In*- 
tendencia general de este Ministerio, 
se ha servidó ampliar hasta 20 las 15 
plazasi de aIum'no.s de Administración 
de la Armada sacadas a oposición por 
Real orden de 24 de Mayo últlhiP\ cóiij

sujeción a  las reglas y  programa® in«! 
sertadois en las G a c e t a s  d e  M a d rid  d^  ̂
1.® y 18 de Junio siguientes y Diano^í 
Oficiales de este Ministerio de 28 dê  
Mayo y 18 de Junio citadoa !

De Real orden lo digo a V. E. parai 
su conocimiento y efectos. D*os.,gua(^ 
de a V. E; muchos años. Madrid, 3 do 
Gotubre de 1920v

S-'eñor...:

Excmo. S r .:  S. M. el Re y  (q. D. g .) ,  
de conformidad con lo propuesto pot^ 
la Intendencia general de este MMs- 
terio y lo informado por la  Junita Su
perior de la Armada, se ha servido re-» 
solver quede adicionado el artículii 
único del Real decreto de 23 de Abrili 
de 1919, en el sentido que la -edad má-¡ 
xima señalada en el mismo para in- ■ 
greso en Cuerpo Administrativo dO; 
la Armada se conisidera ampliada ha®»j 
ta los veinticinco años para log oposT*! 
tO'reis que justifiquen haber servido en i 
Cuerpo activo del Ejército o A rm ada,' 
voluntaria o forzosamente, tres b  más i 
añog en localidades donde no existanij 
Institutos ni Universidades del Estah. 
do, debiendo entenderse dicha am piim | 
ción como expresa di punto 2 .® del ar-  ̂
tículo 3.® del Real decreto dio 18 de 
brero de 1914. 1

De Real orden lo digo a Y. E. 
su conocimienito y  efectos. Dios guar-¡ 
de a V. E> muchos años. Madrid, 3 deij 
Octubre de 19.20,

DATO
S efio r..í ;

MSIEMO BE MCIHBIII
REALES ORKENES

limo. S r.: Vista la instancia de doil 
Luis Talero y Alvarez de Toledo, 
Oficial recaudádor-depositario do I® 
Aduana do Gijón, sodicitando que lai 
fianza dIe 15.000 peseta® que con arrece 
glo a 10 dispuesto en el apéndice 4,? 
d'Q (las Ordenanza® * tiene constituida^ 
para responder del desempeño de su 
caqgo, se rebaje len la cuantía precisá 
para que desaparezca la diferencia, 
existente entile dicha cantidad: y  la  
que se exige a los que desempeñáis 
análogo® cargo® en las Aduanas dií 
Barcelona y Bilbao:

Resuiltando qutó> el referido funció'- 
nario funda su pretensión en que sí 
en otro tiempo estaba justiTicada la 
cuantía de 15.000 pesetas, por teñera 
a su cargo el cobro y depósito de to
do® los ingresois, incluso los de Aran
cel, hoy resulta harto excesiva y gra- 
vp ^ , pbr limitarse la actual recaudi^
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CÍ60 a loa Impuestos de transporte® y 
menore"’, dieisdo <íU6 se dis- 

jnsao <jue ia iBuoursai del Baneo de 
Éi^afía en* 6ij<3n ieíeoiuara directa
mente Jos in^esos:

JlesultJando que la Delegación de 
Hacienda de la provincia, de acuerdo 
con lK> informadk> por la Administra
ción principal do Aduanas, entiiende 
que las razones alegadas por ei señor 
Talero son pertinentes y justas, y por 
lo tanto, nO' ve inconveniente en que 
se acceda a  lo solicitado: 

iConsidferando que seigún lo dispues
to en el art. 27 de las Ordenanzas g'e- 
jicral'eíS dle 3a Renta do Aduanas, co
rresponde a este Ministerio determi
nar, a propuesta de ese Centro diriec- 
tivo, la cuantía de las fianzas tenien
do en cuenta la importancia de tía re 
caudación y el plazo señalado para ha
cer la entrega de fondos en las Cajas 
é¡el Tesoro, y que. se ha cumplido lo 
prevenido, en el art. 28 de ílas citadas 
.Ordenanzas:

. Considerando que son atendibles las 
razone® , .aducidas p o r , el soiliciianle, 
puesto, que la importancia de la tie- 
caudación que tiene a su cargo en la 
Adua^na de Gijón es menor que ;Ia qufó 
^efectúan los funcionarios ■en4?argados 
de análoga recaudación en las Adua
nas de Barcelona y Bitlbao, que sólo 
tienen fianzas de 2.500 pesetas:

Gonsíderando que son favorables los 
informes de la Beíegación de Hacien- 
*d)a y Administrador principal de Adua
nas de la provincia,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propufesto por esa Direc
ción general y lo infonnado por la In
tervención general de 3a Administra- 
ció>n dci Estado, ha tenido a bien re- 
Sohier que la fianza de 15.000 pesetas 
que tiene'asignada en el Apóndice 4.® 
já>e las Ordenanzas 'generales de la Ren
ta  de Aduanas, el destino de Oficial 
recaudador-depositario de la de Gijón 
So reduzca a la cantidad de OOO pe
setas.

De Real orden lo digo a V. I. a ílos 
ef-ectos correspondientes. Dio,s guarde 
ñ V. I. muchos años. Madrid', ”23 d:e 
Septiiembre de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Señor Director general de Aduanas.

limo. S r.: Vista la inslancia suscrita 
por el Alcalde de Vigo y los Presiden- 
te® de las Cámai-as de Ck)merciO', Junta 
dje Obras del puerto y Consejo de Ad- 
írqini®tráción del Banco do Vigo, en nom
bre  ̂y. •represen táción dé las entidades 
que in s titu y e n ' el Conwcio' concebí 0- 
naráol del Depósito fíanc^^ o to r^d o  á 
«.que] puerto,• por Real decreto de 22 de

Octubre de 1918, en solicitiM die que se 
prorrogue por un año má® el plazo de 
presentación del Estatuto, íDegl amonio, 
plianos de terrenos y edificios y una 
Mem.oriá explicativa de] régimen a es
tablecer en el Depósito:

Resultando, quo los solioitantes fun
damentan su petición en que, por ha- 
bersq plainteado en las Cortes el proble
ma nacional de la contrucción del puer
to de Vigo, pudiera ocurrir que, de 
aprobarse lá ley, los terreinos destina
dos al Depósito quedaran alejados del 
mar, y aun otros, que actualmente se 
juzgan en la zona del puerto con arre
glo al ántoproyeoto de las obras, pue
den ser mañana inadecuados al hacer 
la® obras definitivas:

Resultando que por Real orden d'e 10 
de Noviembre del año dltimo se conce
dió la prórroga d'e un áfio para presen
tar lots documentos más arriba expre
sados; y

Considerando atendibles las razones 
expuestas ' .

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándole 
con lo propuesto por V. I., ha tenido a 
bien coneeder una •segiind'a ■p’rói^oga de 
un año, que terminará eí 22 de Octu
bre de 1921, para qué oJ Consorcio del 
Depósito írancoi d'e Vigo presente a este 
Ministerio todos los docum»ento<s com
prendidos en el artículo 3.® del Real 
decreto de 22 de Octubre de 1918.

De Real ordoa lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demá® efectos. Dios 
guardiei a V. I. mucbos año®. Madrid, 
30 de Septiembre de 1920.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Señor Director general de Aduanas.

limo. S r.: Vista la instancia en que 
D. José Durán y Ventosa, en concepto 
de Presidente del Consejo de Adminis
tración de “La Conslrucíora, S. A.”, 
domicííliadá en Éarceloína, solicita la 
habilitación dé la Aduana de Lés, en 
la provincia de Lérida, para la im
portación de explosivos:

Resultando que el Sr. Durán y Ven
tosa funda su petición en que las im
portantes c^ntidádés de explosivos que 
la Compañía que representa necesita 
utilizar en varias obras de construc
ción de aprovcvhamienitos hidroeléc
tricos en el Valle de Arán, no puede 
adquirirlos en España, por la especial 
situación de aquella cximarca y las di
ficultades di6 tranisporte:

Resultando 'que ila Dirección gene
ral de Aduañáá, a la que, ai efecto, se 
conisultó por eée -Centro directivóf ha 
manifestada, con'fiécha 23- dé Agosto 
último; que vé ihéonveniénte éb 
qtie  ̂ Sé réíeidda

Vistos la ley d?ei 18 de Diciembre 
1916, que estableció un impuesto, eés; 
bre el consumo de pólvoras y mezcilaé' 
explosivas; el Reglamento dictado para 
su ejecución, de 25 de Julio de 
y las Ordenazas generales de la ren ta  
de x\duanas, aprobadas por Real de^ 
crteto de 15 de Octubre de 1894 (ar
tículos 3.® y 9 .®):

Considerando que la Sociedad inte
resada funda Su petición cn la *
sibilidad de adquirir en gran ;e:scala} . 
explosivos de fabricación naciohalv 
con destino a las obras que tirata d'e 
construir en el Valle de Arán, a caúsíé 
de la espiecial situación de aquéllsTbo- 
marca y de las dificultades db trans
porte, motivos que le impideb .tam
bién traerlos dei extranjero por los 
Aduanas más próximas;^ y leniiendo Iphi 
cuenta que tales dificultades desapa
recerían habilitando para la importa
ción dé explosivos la Aduana de Lés, en 
|la provincia de Lérida, y que cobTélio 
se beneficiarían los intereses de la en
tidad solicitante, sin perjudicar • lo®- 
del Tesoro, ya que ninguno dé Jos dé® 
Uenfiros direetivos que tienen que in -' 
tervenir en el asunto, ven iiícónvc-í- 
nlento en que se acceda a la preten
sión y, por ianto, debe ser atendida,

S. M. el R e y  (q. D. ,g.), de conformi
dad! con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo informado por la dé* 
Aduanas, se ha servido acordar se itá- 
bilif.e la Aduana de Lés, la provin
cia de Lérida, para la importación dé 
explosivos, siempre que se cumplant 
las disposiciones dictadas acerca do 
materia.

De Real orden lo digo a V. I. párai 
su conocimiento y efectos consi^^fen- 
fes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 d© Octubre de 1920.

DOMINGUEZ PASGÜALj 
Señox* Director general del Timbfé^.

REAL ORDEN
Ilxno. Sr.: Anunciado con fecha 

14 de Septiembre últim o concurso, 
del cargo de D irector Médico de la  
E stación san ita ria  del puerto de Al- 
geoiras, vacante por defunción dé 
D. Jasé  García González del Valle, 
para proveer dicho cargo y sus re
su ltas entre el personal médico ac
tivo y excedente del Cuerpo de Sa
nidad exterior, con arreg lo  a lo pre
ceptuado por el artículo  14 deí 

; gente Reglamento d*e Sanidad exto- 
irió r, módific'ado por Roa/I decrétó 
’ de 30 de Marzo del co rrien te  año, 
ldándose un plazo de diez días par!#
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preseniación de las s o l i tu d e s  

por los aspirantes a dkho concurso: 
Resultando que dentro del plazo 

marcado en la convoeatoria promo- 
"vieron sus solicitudes D. Juan Sa- 
Jort Domene-ch y D. Enrique García 
del Valle, Jefes de Negociado de se
gunda clase; D. Mariano Bellogin  
García, D. Gerardo Delmás Demétz 
y D, Eugenio Pastor Krauel, Jefes 
de Negociado de tercera clase; don 
'Alejandro Domínguez Martín y don 
Ignacio Casares Aramburu, Oficia- 
Jes de primera clase de Administra
ción civil; D. Francisco Borja Mar
tín y D. Francisco Fonollá Oliveros, 
ique lo son de segunda clase:

-Vistos los artículos 14 y 23 del 
iexpresado Reglamento de Sanidad 
^teripr, y  s

iConsiderando el orden de prefe
rencia que establece en su párra
fo segundo el artículo 14 del men
cionado Reglamento, modificado por 
Beal decreto de 30 de Marzo del co
rriente afio, así como el de los car
gos» que solicitan los aspirantes a 
las, vacantes de que se trata y sus 
resultas,

•S. M. el Rey (q. D. g ,), de confor- 
trridad con lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad y con lo pro- 
-puesto por esa Inspección general, 
se ba servido disponer se expidan 
los siguientes nombramientos:

Jefe de Negociado de segunda 
clase: D. Enrique García del Valle, 
Director Médico de la Estación sa
nitaria del puerto de Villagarcía.

Jefes de Negociado de tercera 
clase: D. Mariano Bellogin García, 
Director Médico de la Estación sa
nitaria del puerto de Algeciras; y 
D. Eugenio Pastor Krauel, DlTector 
Médico de la Estación sanitaria del 
puerto de El Ferrol.

Oficial de segunda clase de Admi
nistración civil: D. Francisco Bor
ja Martín, Médico Auxiliar de la Es
tación sanitaria del puerto de Las 
Palmas.

Es asiPaismo la voluntad de S. M. 
que la vacante que resulta de Ofi
cial de segunda clase de Adminis
tración civil 86 declare afecta a las 
oposiciones convocadas por esa Ins

pección general con fecha 21 de Ju
lio del año corriente.
, De Real orden lo digo a V, I. para 

su Cionooimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Octubre 
¡de 1920.

BUGALLAL 

SeñoPrInspectop general de Sanidad.

MDUSTKig DE iHSTSICCdllI MIb u u  
DIEUU lUnES

REALES ORDENES
Ilmio». Siv: S. M. el Rky (q. Tk g,) sé 

ha servido declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponde a p . José del Rio de la Bande
ra, Inspector die Primera enseñanza 
de la provincia de Córdoba, por ha
ber cumplido la edad reglaméntaria^ 

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimientio y demás efectos. Dios 
guarde a I. muchos años. Madrid, 
30 Septliietmbre idie ,1920.

PORTADO

Señor Director ¡genital íje Priiiaeira (en
señanza.

limo. Sr.T Consignada éñ él eapt- 
tulo 7.®, artículo 1,®, concepto 11 del 
Presupuesto que rige la cantidad de
20.000 pes»etas para abono de resi
dencia a 20 Caiedráticos de Canarias, 
y la de 4.000, por iguai concepto, 
para los Profesores de Religión, Dibu
jo, Gimnasia y Calí^afía; y no pû  
diendio» ser aplicada la primera más 
que a los» Catedráticos de Estudios 
generales, y  la segunda sólo a los 
Profesores propietarios, aunque los 
suplentes puedan percibirla en caso 
de vacantes,

S. M. el Re y  (q. p .  g.) ha tenldic» a 
bien disponer se acredite, desde 1.® 
de Abril último, a cada uno de los 
Catedráticos numerarios de los Ins
titutos de La Laguna y Las Palmas 
la cantidad de 1.900 peeetas anuales, 
en concepto de residencia, así com'o 
la de 500 a cada Profesor propietario 
de Religión, Dibujo^ Gimnasia y CaiP 
grafía de lOiS referidos Gentroa.

De Real oirden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efecto». 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid̂  2 de Octubre dé 1920.

PORTADO

Señoi  ̂ Subsiécretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La díi^osición 6.® co-m- 
plementaria de la vigente ley de Prc- 
supueistos, en su apartado B), auto
riza a este Ministerio para conceder 
matrículas gratuitas eh los Estable
cimientos oficiales de enseñanza que 
do él dependen, en beneficio de ios 
alumtni03 quio (reyéleiB capacidad para 
los estqdiofí y  carezcaii de medios 
eoonómicos para sufragar los gastos 
que ocasionan) éiepóh^lepde que el nú- 
paero de talé» matrículaa no podrft

exceder de la cuarta parte de lae loa**; 
dinarias que bO hubiesen efectuado, | 
y que se cons(iderará que carecen dcí̂  
los necesarios recursos quienes dls- > 
fruten haber líquido inferictr a 8.000 
pesetas anuales, a loo hijos de fam t-' 
lia cuyos padres disfruten haber no | 
mayor de diicha cantidad si el núm^- i 
ro de los que constituyen la familia 
no exceda de cuatro pescftas, 4.000! 
pesetas si la constituyen cinco, y¡
5.000 pesetas si exceden de esta cifra*'' 

Y con efecto de llevar a la pTácU^i 
la expresada eutorización, M

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los Rectores de las Uh^ 
versidades del Reino reúnan a los 
respectivos Consejos universitarios 
y de acuerdíc con ellos informen S; 
este Ministerio en plazo impTorroga- 
ble de treinta días, contados úmM  
esta fecha, acerca de la forma, reglas 
y  condiclonea en que han de conce  ̂
derse las matríeulas gratuitas anleS 
referidas. ^

De Real orden lo digo a V. I. paré; 
su conocimiento y efectos. Dios guaV̂  
de a V. I. muchos años, Madrid, 6 déf 
Octubre de i  929s ;i

PORTADO 7

Señor Subsecretario dé este MlnlÉ* 
terio* '

ADMIHISTMCIQN CENTMl

HINISTE810 m flACm

DIRECCION GENERAL DEL TE80M 
RO RUBLICO Y ORDENACION QEW 
NERAL DE PAGOS DEL ESTADO/

La Comisión creada por el aií 
‘tícuIo 2.® óe la ley d*e 29 de Juii<| 
de 1918, y en vir»tud de lo dispuefií; 
to en las reglas 13 y 15 de las dio«: 
tadas para la ejecuición de la mlsw 
ma, ha acordaíoo fijar como dif»ef 
rencia máxima abonable a los efeo^ 
tos del anticipo rerintegrable eotíití 

cedidos por ‘los aírtículos 3.® y 5.*, 
papeil empleado» en el mes de uo^ 
tubre de 1920 en la Prensa diaMt^ 
la de 124,70 pesetas por caó’a IOS*, 
kilo-gramos. ¿

También ha acordado fijar prq*̂  
vislonalmenie las siguientes dife-i 
rencias máximas por 100 kilogra* 
mo8 del papel empleado en las Ro- 
vis»tas, que se ajusta a los cinoc! 
tipoís es'tableoidos por la misímS 
Coonlsión como los de apliciaoióM 
más usuales en «esta clase de publicg^ 
ciones r"

DIFERENCIAS
Pirimera clase, 124,70 peseta»; 

gunda, 125,20; tercera, 124,2 
cuarta, 124)20, y quinta, 123,70

Asimismo ha acordad’O soñé 
lo» ¿guieiitcte pytecioié por lOC , 
los de papéí e^'pléado éü 1 

dustria del íibr^



fei-
¿PRECIOS

íprimíe<ra clas*e 1<24,43 pesetas; 
s-eptnda, 127,43;* teree-ra, 139,43, y 
ciuarta, 16D.

Lo. (fQ.e en oufmplíin^nn'to de la 
regía 15 de las dictaaas para la 
ejeíOucfón de ía ley de 29 de Julio 
de 1918, se piibliea p ara  conooi- 
mienito de los interesados, a los 
efeictos consi guien t e s .  M a d r i d ,  5 ó-e 
Octubre de 1920.— El Presidente 
inítermo, JoiSé R. Sedaño.

^  Octufae í g2d  Gaceta He Madrid.-Num. 283-

S IH Isn iO  BE U  üOBESNÁCróN

tnSPEGCION GENERAL. DE SANI- 
IDAD -

' V acante el cargo de D irector Mé
dico de la  E stación san ita ria  del 
puerto ó'e Aguilas, por jubilación 
üe D. Jacinto Alcaraz Alcázar, se 
convoca concurso entre los Médi
cos a€Í'ivo.s y excedentes del Cuer
po de Sanidad exterior, para la pro
visión de dicbo cargo y su-s rcisul- 
ta s  con arreglo a lo preceptuado 
p a r el artícu lo  14 eel vigente Re- 
gíam ento de Sanidiad exterior, mu- 
diificado por Real decreto de 30 de 
Marzo del afio corrien te; debiendo 
los asp iran tes p resen tar sus soli
citudes en este M inisterio, dentro 
del plazo de diez días a p a r tir  de la 
fecha de la publicación ó'e la p re
sente en la Gaceta d e  Ma d r id .

M a dr i d  8 , de Octubre d e 192 O.— 
W  Inspector general, Manuel Mar- 
i£ i  Ealozar. v

UNISTESIO BE ISSTRBeeíéN PÚBLICA 
í  BELLAS AETES

OlüSÜOiOPI QEnEWkL BE PmME^
Bá E m m m 2 .A

i Viato el expediente proimovldo 
por el funcionario’, de la  S^ección 
adaninisitrativá de P rim era enseñan
za de Huesca, D. Luis M aynar Du- 
plá, solicitando s-e deje sin  efecto 
su  íioimibramiento para la  de Leóm 
becbo en virtud de concurso gene
ral dci traslada, resuelto por Real 
orden fecha 17 de Agosto úllim o: 

Vi'Sta la aruterior instancia del in
teresado, solicitando las plazas dc 
¡Zaragoza, Barcelona y Guipúzcoa o 
sus resíuHaSy y, en defecto de és- 
tais, las r e s a l d e l  concurso: 

ViSibos los inform es del Jefe de 
la  Sección d'o Hues»ea, y teniendo 
'mt cuen ta  ila ccmveniiencia del sor-
ViCiOy i
* iS. M. el Rey (q. D. g.) ha  re- 
to e lto  que se confírme el traslado 
del señor M aynar a la Seeción de 
León, y que al propio tiem po cu
b ra  la re.su4ta de la  Secc(ión /de 
H tesca  el funcionario cesante don 
jJufia M artínez de Toro, núm ero 19 
del escalafón de s u d a s e ,  que opor- 
íunamein-te tamó p arte  en el nepe- 
¿tiúo' conioiór^o.

De Éeaá orden contunícadá por él 
iseñor Ministro lo digo a V. -S. para 

S.oaí)fiimiffnito y, jtfero48

Dtos guiarde a V. B. mucho-s anos. 
Madrid, 5 de Octubre de 1920.—Eíl 
D irector general, Poggio.
Señores Jefes de las Secciones ad

m inistra tivas do P rim era  ense- 
ñanza do Huesca y León.

. ñE A L  AOOTEüiH E B P m ú L A
Por fallecim iento del Excelenlí- 

€ímo Sr. D. Mariano de Gavia, ha 
quedado vacante una plaza de nú 
m ero á'e la  Real Academia E spa
ñola.

Las- personas que asp iren  a ob
tener dicitio cargo pueden pedirlé 
en solieilud dirigida á esta  Corpo
ración o ser p ropuestas por tres 
Académicos dé núm-ero.

La elecición ha de recaeir p rec isa- 
m-ente en isujeto que reúna las ciir- 
cu n s ta n c ia s  dé se r - éspañol y de 
buena fam a, y co stu m b res  de es ta r 
doímicilfado en Madrid y de h ab er 
dado señaladas m uestras de poseer 
p ro fundos , con-ocimientOiS en las 
m atérias prop 'ias de este Institu to .

Lais' propuestas' y solicitudes' ste 
recibirán  éri la Sécretaría de mi 
cargo, casa de la Academia, -calle 
de Felipe IV, núm ero . 2, h asta  el 
difa 7 del pirórimo mes  ̂ úe Noviem
bre. .

MadrM 7 dé Octubre de 1920.— 
El Secreitario, Em ilio Gotareío.

I M S T U l  BE R l i m

:O iB E eüiO i m n E R ik L  b e  B u m m  
. m m u c m

CARRETERAS. —  CONSTRtlOGIÓÍÍ

E n ' Vista del reaultádó obtenido 
en la subasta  para la consiTucicjón 
del puente rnetálico sobre el río Ja- 
ram a, en la cao^retera de M adrid, a 
F rancia  por la Junquera, a Mejo
rada del Campo a San FernandD, en 
esa provincia,

;S. jM. él Rey (q. D. g.) , confor
m ándose .con lo propuesto por esta 
Dirección general^ ha tenido a bien 
disponer se adjudiqué definitiva
m ente al m ejor po^stor D. Eugenio 
López DÓrigá, que licitó en Madrid, 
cornpromeitiéndose a term inar las 
obras el 31 de Marzo de 1924, y por 
la eantidaá' de 448.076,14 pesetas, 
que no producé en el presupuesto  
dé con fraila de 4 48.076,14 pesetas 
baja  alguna en beneficio del E sta
do, previniéndolé que en el más 
breve plazo rem ita el acta a qae se 
refiere el artículo 9.® del pliego de 
condiciones genérales que rigen en 
esta  contrata.

De orden del Br. M inistro lo digo 
a V. S. para su conoeim iénto y efec- 
lo s  oportunos. iDios guarda á V. S. 
'muéhos añois, MadrioV 2 éá  Octu
bre de 1929.—El D irector general, 
G. Gasten.

ÍBeñoir Ingeñiéro Jé,fie de lá  prOyin- 
icia de Madrid. .

Eli vista del resülitadb obiéiíicTá

de las- obras del trozo segundo dd 
la carrebara dé Mora a Navas á& 
Es tena, e|i esa provincia,.

S, M. el Rey (q. (D.. g.), oonfor- 
mándofse con lo propuesto  por e s ta  
Dirección general, ha teniao a b ien  
disponer se adjudique definitiva'^ 
mente al m ejor poe-tor D. P ascua l 
T orrijos Martínez Raposo, que li-- 
éitó en Toledo, com prom etiéndose 
a term inar las obras el 31 de Mar
zo de 1922, por la cantidad de pe* 
■setas 129.452,22, que produce en ex 
presupuesto  de con tra ta  de pese
tas 131.090,8«5, la baja  de 1.638,63; 
pesetas, en beneficio del Estaao,, 
previniéndole que en el más breve 
plazo rem ita  el ac ta a que se refie
re el artíou’lo 9.® del pliego de con- 
diéioneiS que rigen  en e s ta  con- 
ira ta .

De orden del Br. M inistro lo cligo; 
a V. S. para su conocim iento y efec
tos .oportunos. íD*io-s guarde á V. B.; 
m uchos años. Madrid, 2 de Octu
b re  de 1920u—El D irector generaf,] 
G. Gastéll.
Beñor Ingeniero Jefe de la  prDyiñ^,

eia dé Toledo. i

lEn v ista  del resiiltadó  obtenido' 
en la subasta  para La .constmccióíx 
•del trozo prim ero de la sección dé 
los Cardaños a Gamporredondo ep  , 
la ca rre te ra  de Cervera a Pedrosá 
del Rey y Guardo a Burgos., en esa 
provincia, ¿

S. M. el Rey (q. D. g.), confar- 
mánd'O'Sé con lo propuesto por e s ta  
Dirección genera!, ha tenido, a b ieñ  ' 
d isponer se adjudique aefinitiva-' 
mente jal m ejor portor (D. Pascuas^ 
Delgado García, que licitó en Va-: 
lladodid, com prom etiéndose a ter -̂ 
m inar las obras el 31 de Marzo deí 
1923 y por la cantidad de pesetas? 
324.ñ87,17, que no produce en eíf 
p res npu esto de con tra ta  de pesetasi 
324.'587,17, b a ja  alguna ^  benefi
cio del Estado, previniéndole qué 
•en el m ás breve piiazo rem ita el 
acta a que se refie're el a r ti culo 9.^ 
del pliego de condiciones genera^  ̂
les que rigen en esta contrata. í 

De orden del Sr. M inistro lo digO': 
a AL S. para  su  conocim iento y efec
tos oportunos. ÍDÍO.S guarde a Y. 
muchos años. Madrió', 2 de Octu
bre de 1920.-—EI D irector general,: 
G, Gastell, ó;
Señor Ingeniero- Jefe de le  PLOViu** 

cia de P'álcnoia. ,, •

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN W

Ylsiq el resultado obtenido en lasíi^ 
basta de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los kilómetroa 
123 al 133 de la carretera de Oeaña 
Alicante, provincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido $ 
bien adjudicar definitivamente’ él servi
cio al mejor postor D. José Navarra^ 
vecino de Madrid, que se compromete 
la ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos 'designados en el pliég^' 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata por la cantidad dé 
179.890 pesetas, siendo el presupuesté 
de éo u tra^  dé 21J»73S,00 peseU^^ te-t.
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tóendo el adjudie^tario que o to r^ r  la 
correspondiente escritura de eontraia 
ante -el Notario que designa el Decano 
idel 'Golegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar del de la 
publicación en <Ia Gaceta de la presente 
resolución.

Lo que participo a Y. S. para su co- 
Inocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. mucilios años. Madrid, 28 de Sep- 
Itiembre de 1920.— Ê1 Director general, 
0 . Castel.
Beñores Ordenador de Pagos de este 
L Ministerio, Jefe del Negociado de 

'Gontabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
.públicas de la provincia de Toledo y 
ia^udicataria D. José Navarro, ye- 
oino de Madrid.

Yisto el reisultado obtenido en la'su
basta de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los kilómetros 
544 a 544,600 de la carretera de Alcalá 
de Guadaira a Huelva, provincia de Se- 
y illa ,

Está Dirección general ha tenido 'a 
bien adjudiícar definitivamente oí servi
cio al mejor postor D. Manuel Gayan 
Gutiérrez, vecino de Sevilla, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego do condiciones particula
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 15.193,98 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 15.193,98 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Dedáno del Golegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes. a contar del 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que participo a V. S. pará su' ep- 
liocimiemto y efectos. Dios guarde a 
iV. S. muchos años. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1920.—El Director general, 
G. Gástel.
Señoreg Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Oontabilidád, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provinola de Sevilla 
y adjudicatário D. Manuel Gayán Gu- 
liérrez, yecino de Sevilla,

Yisto eli rieisultado ob tenido en la su
basta de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los kilómetros 
25 y 26 de la carretera de Sevilla a Yi- 
Jlamianriqüe, provincia de Sevilla,

Esta Dirección general há íeaido a 
bien adjudioar definitivamente el servi- 
ício al mejor postor D, José Pmdríguez 
Prieto, vecino de San Juan de Aznal- 
íarache, provincia de Sevilla, que se 
fcojnpromete a ejecutarlo con sujeción 
sai proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de eondiciones partieula- 
ires y econúmicas” de esta contrata por 
ía  cantidad de 45.690 pesetas, siendo el 
presupuesto^ de contrata de 47.103,17 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondieiite escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Golegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
del de la publicación en la Gaceta de 
Ja presente resolución.

Lo que participo a V. S. para su oo- 
&3ocimiento y efectos. Dios guardé a 
y . S. muchos años. Madrid 28 de Sep

tiembre de 1920.—'El Director geaeral, 
G. Castel.
Señores Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio, Jefa del Negociado da 
Gontabiiidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la  provincia de Sevilla 
y adjudicatario D. José Rodríguez 
Prieto, vecino de San Juán de AznaU 
farache.

Yisto el resultado obtenido ea la su
basta de las obras de reparación* de ex
planación y firme de los kilómetros 
21 a 25 de la carretera de Sevilla a la 
estación de Las Alcantarillas, provin
cia de Sevilla,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D. Benito Grande 
Barrera, vecino de Córdoba, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos desi^ados en 
e] pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 83.435 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 97.022,70 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 

jotorgar lá correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Cotegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
del de lá publicación en la Gaceta de 
ia presente resolución.

Lo que participo a Y. B. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid. 28 de Sep
tiembre de 1920.—“El Director general, 
G. Castel.
Señores Ordenador de Pagos de Ciste ¿ 

Ministerio. Jefe del Negociado de 
Gontabiiidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Sevilla y 
adjudicatario D. Benito Grande Ba
rrera, yecino de Górdoba.

Yisto ef resultado obtenido en la su
basta de las obraxS de reparación, de ex
planación y firme d-c los kilómetros 
12 a 14 de la carretera de Guadajooi- 
llo a Garmona, provincia de Sevilla, 

Está Dirección general há tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio a] mejor postor D. Benito Grande 
Barrera, vecino de Górdoba. que se com
promete a ejecutarlo .con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
él pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 37.194 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 41.325,75 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a íontar 
del de la publicáción en la Gaceta de 
I a presente resolmióF:

Lo qúe participo a A  pará su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y, B. muchos años. Madrid. 28 de Sep
tiembre de 1920.— Êl Director general, 
G. Gaste!.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Bíinisterro, Jefe del Negoctado de 
Gontabilidád. Irigéaiero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Sevilla y 
ádjudi'Cátario D, Benito Grande Ba
rrera, yecino de Córdoba.

Yiséo -el resuHado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los\kilómetros 
536 a 537,250 de la caiTetera de Alcalá 
de Guadaira a Huelva, provineia Be- 
villa,, . . ^

Está Dirección general ha te'nido a 
bien adjudicar d:efmitivamente él servi
cio al mejor postor D. Manuel Gayán, 
Gutiérrez, vecino de Sevilla, que m  
compromete a ejecutarlo con sujeciónj 
a} proyecto, y en los plazos designadosi 
en el pliego de condiciones párticula-! 
les y económicas de esta contrata, poT| 
la cantidad de 27.076,43 pesetas, sien-' 
do el presupuesto de contrata de pese
tas 27.076,43, teniendo el adjudicatario 
que otorgar lá  correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar del de la publicación en la Ga- 
CEÔA de la presente resolución.

Lo qué participo a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1920.—El Director general, ! 
G. Castel. 1
Señores Ordenador de Pagos ú e  testej 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Oontabi'lidád, Ingeniero Jefe de Obfasi 
públicas de la provincia de Sevilla y f 
adjudicatário D. Manuel Gayán Gu-j 
tiérrez, vecino de Sevilla.

' Yisto el resultado obtenido eu la su ,̂ 
basta de las obrás de reparación, de ex
planación y firme do los kilómetros 
5 a 7 de la carretera de Sevilla a la 
estación de Las Alcantarillas, provin
cia de Sevilla.

Esta Dirección general ha tenido a¡ 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D. Manuel Gayáit 
Gutiérrez, vecino de Sevilla, que m  
compromete a ejecutarlo con sujeCióíl 
al proyecto y en los plazos designadoá. 
en el pliego de condiciones parti^lá-;’' 
res y económicas de esta contrata, por, 
la cantidad de 42.941,30 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata dé pese
tas 42.941,32, teniendo el ádjudicalariq 
que otorgar la correspondiente escritu
ra de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Golegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar del de la publicación en la Ga- 
crrrA de ia presente resolución.

Lo que participo a Y. S. para jgtí co
nocimiento y efectos. Dios guardé a/ 
Y. S. muchos años. Madrid, 28 de Bep- 
íiembre de 1920.—-El Director general, 
G. Castel.
SeñoTes Ordenador de Pagos de Ciste 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabiiidad, Ingeiniero Jefe de Obras 
públicas dé la provincia de Sevilla y 
adJudiGátario D. Manuel Gayán 
tiérrez, yecino de Sevilla.

Yisto el resultado obtenido en la SU'̂  
basta de las obras de reparación, de ex
planación y firme del kilómetro 569 da 
la carretera de Madrid a Cádiz, provin
cia de Sevilla,

Esta Dirección general ha tenido W 
bien adjudicar definitivamente el servia 
cío al mejor postor D. Julio Alvares, 
yillamil. vecino de Sevilla, que se coDát.
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l>Tomete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en ios plazos designados en 
el pliego de oonaiciones particulares 
V o/'r>nómicas de esta contrata, por la 
caik^Jad de 15.473,99 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 15.473,99 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
üiurg’ar la correspondiente escritura de 
Don-tráta ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de! de la publicación en la Gaceta de 
la presente resolución.

Lo que p>articipo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. B. muchos años. Madrid, 28 de Sep
tiembre do 1920.—'El Director general, 
<1. Gasiel.
Señores Ordenador de Pagos de :este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Oontabi'lidád, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas do la provincia de Sevilla y 
adjudicatario D. Julio Alvarcz Villa- 
mil, vecino de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de ex-
flanación y firme de los kilómetros 

34 y 535 de la carretera de Alcalá 
de Guadaira a Huelva, provincia de Se
villa,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D. Manuel Gayán 
Gutiérrez, vecino de Sevilla, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
a] proyecto y en los plazos designados 
on el pliego de condiciones particula- 
sres y económicas de esta contrata, por 
la  cantidad de 23.680,80 pesetas, sien
do el. presupuesto de contrata de pese
tas 23.680,80, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escr i tu
ra de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar del de ia pul3licación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que participo a V. S. para su-1?o- 
inocimionto y efectos. Dios guarde a 
V. B. muchos años. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1920,—EI Director general, 
fii. Casiel.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Oontabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Sevilla y 
adjudicatario D. Manuel Gayán Gu~ 
iiérrez, vecino de Sevilla.

bien adjudicar deñnitivamenle el servi
cio ai mejor postor D. Beniio Grande 
Barrera, vecino deGórdoba, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción ai 
proyecto y en los plazos' designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contraía, por la 
cantidad de 26.790 pesetas, siendo el 
presupuesto de-corntrata de 30.444,43 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a coiuar 
dei de ia pubiicación en la Gaceta de 
ia presente resolución.

Lo que participo a V .‘8 . para su co
nocimiento y efect^os. Dios guarde a 
V. S. muchos años. -Madrid. 28 de Sep
tiembre d'O 1920.—-El Director general,
C. Casiel.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe déí Negociado de 
Contabi'lidád, Ingoñieró Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Sevilla y 
adjudicatario D. Benito Grande Ba
rrera, vecino de Córdoba.

. Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de renaración. de px- 
planáción y firme del kilómetro 4 de 
la  oanreterá de la de Madrid a Cádiz a 
Alfirodonales, provincia de Sevilla,

Visto el resultado obtenido en la sü- 
ba-sta de las obras dé reparación, de ex
planación y firrne del Mjómetro de 
1 a carretera de Ütrera á Vil!amartín, 
provincia de Sevilla,

Está Dirt3CGión genera] ha tenido a 
hiea adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D. Pranoisco Ga
llardo Berdún, vecino de Sevilla, que se 
compromete a ejeGutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego» de condiolqnes particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 30.094,69 pese»ias. sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 30.094.69, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escritu
ra  de contrata ante el Notario que de- 
^igne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de] de lá publicación en la Ga
c e t a  de ía presente resolución.

Lo que particino a V. S. para su co
nocimiento y efectos, Diós sruarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 .de Sep
tiembre de 1920.--El Director general, 
G. Casiel.
Señores Ordenador de Pagos de eí?te 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de ,1a provincia de Sevilla y 
adjudicatario D. Francisco Gallardo 
Berdún, vecino de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en ia su
basta de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los kilómetros 
Í09 a 116 ae la carretera de Madrid a

4-
Esta Dirección general ha léñido al 

bien adjudicar definitivamente el servi-r? 
cío al mejor postor D. Isidoro Fonianaff 
Elvira, vecino de Bárcena de Pie de»! 
Concha, provincia de Santander, que 
compromete a ejecutarlo con sujecióiigj 
ai proyecto y en los plazos designadosp^ 
en el pliego de condiciones pariicula-í 
res y económicas de esta contraía, pon 
ia cantidad de 199.950 pesetas, síéndtf/ 
el presupuesto de contrata de 2 1 2 .888 íí 
pesetas, teniendo el adjudicatário queŜ  
otorgar la correspondient'e escritura dóí . 
contrata ante el Notario que designe eí 
Decano del Colegio Notarial de Mádfid, 
derutro del plazo de un mes, a coñta'q 
de la publicación en la Gaceta de lá  
presente resolución.

Lo que participo a V. S. pai^a su co
nocimiento y efectos. Dios guarde^a’ 
V. S. muchos años. Madrid. 28 de Sep
tiembre de 1920.— Ê1 Director generaíii 
G. Casiel.
Señores Ordenador de Pagos de estd 

Ministerio, Jefe del Negociado dci 
Contabilidad. Ingeniero Jefe de Obras 
púbrieas de la provincia de Toledo y . 
adjudicatario D, Isidoro Fontana El
vira. vecino de Bárcena de Pie dfi 
Conche.

Esta Dirección general ha tenido a Portugal, provincia de Toledo,

MINÍSTE8IO DEL TRABAJO

S U B 3  E o  R T A R I A f
Por Hea-1 ordeu de esta fecha se 

dispuesto que s'O conceda autorización 
para dedicarse al transporte de em'ii” 
grantes a la enitidad ‘‘Transportes nía- ; 
rítimos do Estado”, y que se reconozca . 
corno representante español de 1 a mis
ma a D. Joaquín Dávila Román, veciino 
d e  Vigo; en la inteligencia de que la’ 
mencionada Empresa nceesitará, piará 
hacer uso de la menciomada autoriza.' 
ción, con arreglo a lo preceptuado etí . 
el artículo 88  del Regí ame mío de Emi
gración. proveferse de la patente a qiie 
se refiere el artículo 22  de la ley co
rrespondiente, y cuya cuaintía fija 
número primero de la Real oivlen^de;
5 de Agosto ú l t im o . ............................... ■

Madrid, 7 d'e Ootubro de 1920.—Eli 
Subs-ecre'tario, P. A., R. Oyuelos.

Por Real orden de esta fecha se bá 
■dispuesto que por fallecimiento de dott 
José Díaz Tijeria se considere rúpr-e- 
sentanfte español de la  Compañía na
viera “The Booth Steams'hip”/ a  doni 
Julio P en abade Barreiro, y que quecto 
auU>írizada la referida Compañía “Th-é 
Booth Stoamship” para el transportei 
de emigrantes. ; j

Madrid, 7 díe Octubre d»e 1920.— 
Subsecretario, P. A., R. Oyuetli0«̂
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